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SIGLAS Y GLOSARIO 
 
SIGLAS  
 

PAA Plan Anual de Adquisiciones 

SECOP I Servicio Electrónico de Contratación Pública – Versión I 

SECOP II Servicio Electrónico de Contratación Pública – Versión II 

SDS Secretaria Distrital de Salud 

FFDS Fondo Financiero Distrital de Salud  

LSP Laboratorio de Salud Publica 

UNSPSC Clasificador de Bienes y Servicios – Codificación de las Naciones 
Unidas.  

 
GLOSARIO – Decreto 1082 de 2015 (artículo 2.2.1.1.1.3.1) 
 

Colombia Compra 
Eficiente 

ES LA Agencia nacional de Contratación Pública 
creada por medio del Decreto – Ley 4170 de 2011 

Documentos del proceso Son: 
- Estudios y documentos previos 
- Aviso de Convocatoria 
- Los pliegos de condiciones o la invitación 
- Adendas 
- La oferta 
- Informe de evaluación 
- El contrato 
- Cualquier otro documento expedido por la 

Entidad durante el Proceso de Contratación 
 

PAA Es el plan general de compras al que se refiere el 
artículo 74 de la Ley 1474 de 2011 y el plan de 
compras al que se refiere la Ley Anual de 
Presupuesto. 

Proceso de Contratación Es el conjunto de actos y actividades, y en 
secuencia, adelantadas por la Entidad Estatal desde 
la planeación hasta el vencimiento de las garantías 
de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las 
condiciones de disposición final o recuperación 
ambiental de las obras o bienes o el vencimiento del 
plazo, lo que ocurra más tarde.  

Riesgo Es un evento que pueda generar efectos adversos y 
de distinta magnitud en el logro de los objetivos del 
Proceso de Contratación o en la ejecución de un 
contrato.  
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AUDITORIA A LA GESTIÓN CONTRACTUAL CON ENFASIS EN RIESGOS 
 

“El contrato público es uno de aquellos instrumentos jurídicos de los que se 
vale el Estado para cumplir sus finalidades, hacer efectivos los deberes 
públicos y prestar los servicios a su cargo, con la colaboración de los 

particulares a quienes corresponde ejecutar, a nombre de la administración” 

1. OBJETIVO GENERAL DE LA AUDITORÍA. 
 

Evaluar el cumplimiento de la normatividad vigente y aplicable a la gestión 
contractual (precontractual, contractual y post – contractual) que resulten con la 
suscripción de contratos, convenios y órdenes de compra con personas jurídicas 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA AUDITORÍA. 

 
2.1. Verificar los controles implementados por el proceso de gestión contractual 

para minimizar los riesgos de gestión y corrupción asociados a este; en el 
marco de los lineamientos del DAFP, Colombia Compra Eficiente y la 
Dirección de Planeación Institucional y Calidad.   
 

2.2. Verificar la identificación, asignación y tratamiento de los riesgos de los 
procesos de selección que se surten al interior de la SDS-FFDS de acuerdo 
a lo establecido en la Ley, los lineamientos impartidos por Colombia Compra 
Eficiente y el proceso de gestión contractual.  
 

2.3. Confrontar la información del PAA con la ejecución contractual de la Entidad 
durante el periodo establecido en el alcance de la presente auditoria.  
 

2.4. Verificar la contratación suscrita con personas jurídicas en sus distintas 
etapas, de acuerdo con la normatividad vigente y aplicable. 
 

2.5. Verificación del cumplimiento del principio de publicidad y oportunidad.  
  

3. ALCANCE DE LA AUDITORÍA. 

 
Desde: Inicia desde la etapa precontractual, contractual. 
 
Hasta: La etapa post contractual.  
 
Periodo a evaluar:  01 de enero de 2019 al 30 de junio de 2020.  
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Nota: Se aclara que se da alcance a la presente auditoria al incluir dentro de la 
muestra otras modalidades de selección distintos a la directa y de igual manera 
se podrá evaluar la gestión antes o después del periodo establecido a criterio del 
equipo auditor 

4. CRITERIOS DE AUDITORÍA. 

 
4.1. Generales:  

 
4.1.1. Para el desarrollo de la Auditoría se tendrá en cuenta el marco normativo 

aplicable a la gestión contractual, los principios de la función administrativa, 
principios de la contratación, el conjunto de procedimientos, políticas y 
controles establecidos para tal fin.  
 

4.1.2. Revisión del Plan de Trabajo aplicado en las líneas de defensa adoptadas 
teniendo en cuenta el esquema general y su interacción para la mitigación, 
control y tratamiento en general del riesgo.  

 
 

Modelo de las Tres Líneas de Defensa 
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4.2. Especificos: El desarrollo de la presente auditoria se realizara a traves de 

muestra selectiva para llevar a cabo la verificación de la documentación que 
reposa en los expdientes contractuals y en las plataformas del SECOP I y 
SECOP II y entrevistas.  

5. MARCO LEGAL. 

 
En términos generales, las competencias normativas a evaluar y que enmarcan el 
desarrollo de la auditoría se encuentran contenidas fundamentalmente en: 
 
5.1. Constitución Política de Colombia. Artículos 116, 209, 269 y demás que le 

apliquen. 
5.2. Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 

interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras 
disposiciones.”  

5.3. Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública” 

5.4. Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos 
y se dictan otras disposiciones” 

5.5. Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la 
eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones generales sobre la contracción con recursos Públicos” 

5.6. Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 
y la efectividad del control de la gestión pública”  

5.7. Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” 

5.8. Decreto 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y tramites innecesarios existentes en la 
Administración Pública”  

5.9. Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de la Función Pública” 

5.10. Decreto Distrital 507 de 2013 “Por el cual se modifica la Estructura 
Organizacional de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, D.C.”.  

5.11. Directiva 006 de 2019 – Secretaria Jurídica Distrital “Las garantías y su 
tratamiento en la Contratación Estatal”  

5.12. Directiva 001 de 2020 – Secretaria Jurídica Distrital – Secretaria General – 
“Buenas prácticas en la contratación directa bajo la causal de Urgencia 
Manifiesta y el régimen establecido en el artículo 66 de la Ley 1523 de 2012”  

5.13. Directiva 003 de 2020 – Secretaria Jurídica Distrital – Secretaria General 
“Alcance Directiva No. 001 de 2020” 
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5.14. Directiva 003 de 2020 – Secretaria Jurídica Distrital “Manual para el uso del 
mecanismo de Urgencia Manifiesta frente a los efectos del Covid-19 en el 
Distrito Capital” 

5.15. Circular Externa No. 1 de 2019 – Colombia Compra Eficiente 
“Obligatoriedad del uso del SECOP II en el 2020” 

5.16. Circular 1 de 2020 – Secretaria Jurídica Distrital “Obligatoriedad del 
SECOP II para entidades del Distrito en el 2020” 

5.17. Circular 020 de 2019 – Secretaria Distrital de Salud “Lineamientos buenas 
prácticas en la gestión contractual” 

5.18. Manual de Contratación de la Secretaria Distrital de Salud – Fondo 
Financiero Distrital de Salud 

5.19. Lineamiento para la Supervisión e Interventoría de contratos o 
convenios.  
 

6. METODOLOGÍA UTILIZADA. 

 
6.1. Se aplicó la metodología PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar)  

 
6.2. La presente auditoria tiene un enfoque basado en riesgos.  

 
6.3. Suscripción de actas, por cada reunión y/o mesa de trabajo que se llevó a 

cabo y la cual contiene de manera general los temas tratados y compromisos 
generados.  

 
6.4. Es responsabilidad de cada líder de proceso el suministro y contenido (veraz, 

completo) de la información base del análisis de la gestión documental de la 
SDS-FFDS. La responsabilidad de la Oficina de Control Interno se 
circunscribe a producir un informe objetivo e independiente contentivo de los 
resultados de la auditoría ejecutada; las pruebas, procedimientos y análisis 
de la auditoría se practican de acuerdo con las normas legales vigentes de 
auditoría y las políticas y procedimientos formulados para el proceso de 
Evaluación y Mejoramiento Continuo/Oficina de Control Interno.  
 

6.5. No Conformidades y Acciones para Abordar el Riesgo:  
Resultado de la verificación y análisis a través de la documentación aportada 
y las mesas de trabajo se identifica el incumplimiento de un requisito legal, 
así como las posibles debilidades y su exposición a la materialización del 
riesgo.  
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7. ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DE DATOS. 

 
El auditor, de acuerdo con el objeto, alcance y metodología de la presente auditoria, 
realizó análisis con el fin de verificar y evaluar el cumplimiento de la normatividad 
vigente y aplicable a la gestión contractual (precontractual, contractual y post – 
contractual) que resulten con la suscripción de contratos, convenios y órdenes de 
compra con personas jurídicas, el cual arrojó los siguientes resultados: 
 

7.1. TRANSVERSALIDAD DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL  
 
La gestión contractual en la SDS-FFDS debe ser analizada desde una óptica de 
transversalidad, teniendo en cuenta que la contratación está directamente asociada 
a la satisfacción del interés general, así las cosas, durante su desarrollo a través de 
sus distintas etapas (precontractual, contractual y post contractual) abarca todos los 
procesos que de acuerdo a las funciones y competencias atribuidas requieren 
adquirir bienes, servicios y obras para el desarrollo de su misionalidad.   
 
Mas sin embargo y de acuerdo a la estructura orgánica y funcional de la Secretaria 
Distrital de Salud, la Subdirección de Contratación tiene atribuida las competencias 
específicas a la gestión contractual.    
 

7.2. FUNCIONES INHERENTES A LA GESTIÓN CONTRACTUAL: 
 

Corresponde a la Subdirección de Contratación, de acuerdo a las competencias 
funcionales establecidas en el Decreto No 507/2013 “Por el cual se modifica la 
Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C”, en su 
artículo 41 entre otras: 
 

- Realizar la gestión contractual de personas naturales y jurídicas para el 
apoyo de la gestión institucional independientemente de la cuantía y su 
naturaleza, con el fin de garantizar que estos se ajusten al marco legal a los 
planes, programas y proyectos de la entidad. 

- Adelantar los procesos de contratación y convenios con las entidades 
prestadoras de servicios de salud, aseguradoras del régimen subsidiado y 
demás entidades de derecho público y privado. 

- Adelantar la gestión para liquidar los contratos suscritos por la Entidad, de 
acuerdo con lo establecido por la norma o en el contrato.  
 

Funciones que a la fecha contribuyen al desarrollo de la contratación dentro de los 
términos de la Ley, los procedimientos y lineamientos establecidos.  
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7.3. PROCESO Y PROCEDIMIENTOS APLICABLES  
 

En la plataforma institucional “ISOLUCIÓN”, se evidencio que se encuentra 

documentado un proceso “Gestión Contractual” y dos (2) procedimientos asociados 

“Procedimiento contratación – Etapa de ejecución y Pos contractual” y 

“Procedimiento contratación – Etapa Precontractual”.  

A la fecha de verificación, se encontraron (5) lineamientos, quince (15) instructivos 

y un Manual, los cuales serán tenidos en cuenta para el desarrollo de la presente 

auditoria, así como aquellos documentos externos expedidos por Colombia Compra 

Eficiente.  

 
7.4. ANÁLISIS DE LA EFICIENCIA DE LA APLICACIÓN DEL TRATAMIENTO 

DE LOS RIESGOS INHERENTES AL PROCESO DE GESTIÓN 
CONTRACTUAL   

 
En el lineamiento SDS-PYC-LN-12-V6 y como se enmarca en el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión, la tercera línea de defesa (Control Interno) “provee 
aseguramiento independiente y objetivo sobre la efectividad del sistema de gestión 
de riesgos, validando que la línea estratégica, la primera y la segunda línea de 
defensa cumplan con sus responsabilidades en la Gestión de Riesgos para el logro 
en el cumplimiento de los objetivos estratégicos y de proceso, así como los riesgos 
de corrupción”. 
 
Para la presente Auditoria se evaluará la gestión del riesgo del proceso de 
GESTIÓN CONTRACTUAL, riesgos que se encuentran identificados en distintos 
instrumentos dentro de los cuales encontramos la MATRIZ DE RIESGOS, razón 
para la cual se consultó la Plataforma de ISOLUCION – Riesgos, encontrando 
identificados los siguientes:  
 

Num Causa Nombre Riesgo 
Consecuencias 

Potenciales 

Calificación 

Posibilidad 
de 

Ocurrencia 
Impacto Evaluación 

Medidas 
de 

Respuesta 

CON-
2 

Desconocimiento de 
la normatividad 
aplicable (Ley 1474 
de 2011) sobre 
facultades, 
obligaciones y 
responsabilidades del 
supervisor o 
interventor *Interés 
indebido en la 
ejecución del 
contrato 
*Desconocimiento de 
la entidad contratante 
*Desconocimiento 
técnico del objeto y 

Indebido ejercicio 
de las funciones 
de supervisión o 
de obligaciones 
del interventor.  

*Apropiación 
indebida de 
recursos públicos. 
*Difícil recuperación 
de los recursos 
públicos a través de 
la vía directa. 
*Incumplimiento de 
la misión de la 
entidad; 
*Favorecimiento a 
terceros. 

1-Raro 
5-
Catastrófico 

Extrema 
Reducir el 
riesgo 
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obligaciones del 
contrato. 

CON-
3 

*Inadecuados 
procedimientos 
internos *Indebida 
aplicación de la 
normatividad que rige 
la contratación 
estatal *Errores en la 
digitalización 
documental / 
publicación 
*Publicación 
inadecuada del acto 
administrativo 

Elaboración y 
publicación de 
Actos 
Administrativos, 
de forma errónea 
en la etapa 
precontractual 

*Investigaciones y 
sanciones 
Disciplinarias 
*Retraso en el 
cumplimiento de los 
objetivos y metas 
*Incumplimiento en 
la satisfacción de 
las necesidades de 
la entidad. 

1-Raro 2-Menor Baja 

Evitar el 
riesgo, 
Reducir el 
riesgo, 
Compartir o 
transferir el 
riesgo 

CON-
30 

Tráfico de influencias 
Inadecuada 
elaboración de los 
documentos previos, 
tales como estudios 
previos, proyecto de 
pliegos de 
condiciones, análisis 
del sector, pliegos de 
condiciones 
definitivos, estudios 
de mercado 

Adelantar un 
proceso 
contractual sin 
tener la 
aprobación 
correspondiente 
por parte del 
Comité de 
Contratación o de 
la instancia 
correspondiente. 

Demandas 
Enriquecimiento 
ilícito de 
contratistas y/o 
funcionarios 

1-Raro 4-Mayor. Alta 

Evitar el 
riesgo, 
Reducir el 
riesgo, 
Compartir o 
transferir el 
riesgo 

CON-
31 

- Incumplimiento del 
principio de selección 
objetiva - Indebida 
evaluación de los 
proponentes en el 
proceso de selección 
- Elaboración 
deficiente de los 
estudios previos y de 
los pliegos de 
condiciones 

Selección de 
contratistas que 
no cuenten con la 
capacidad 
financiera y/o 
técnica y/o 
jurídica 
necesarias para 
la ejecución del 
contrato. 

- Investigaciones 
disciplinarias, 
fiscales y penales - 
Demandas - Pone 
en riesgo la 
adecuada ejecución 
del contrato  

1-Raro 4-Mayor. Alta 

Evitar el 
riesgo, 
Reducir el 
riesgo, 
Compartir o 
transferir el 
riesgo 

CON-
32 

- Tráfico de 
influencias - 
Inadecuada 
elaboración de los 
documentos previos, 
tales como estudios 
previos, proyecto de 
pliegos de 
condiciones, análisis 
del sector, pliegos de 
condiciones 
definitivos, estudios 
de mercado 

Direccionamiento 
de la contratación 
y/o vinculación en 
favor de un 
tercero. 

Demandas - 
Enriquecimiento 
ilícito de 
contratistas y/o 
funcionarios  

1-Raro 4-Mayor. Alta 

Evitar el 
riesgo, 
Reducir el 
riesgo, 
Compartir o 
transferir el 
riesgo 
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CON-
33 

- Evidenciar un error 
en la estructuración 
de los documentos 
precontractuales 
Demandas, tutelas y 
solicitudes de 
proponentes Por 
sugerencia de algún 
órgano de control, 
con el propósito de 
realizar ajustes al 
proceso de selección 
directamente 
relacionados con la 
normatividad en 
materia contractual  

Suspensión del 
proceso de 
selección. 

- Retraso en el 
cumplimiento de las 
metas de la entidad 
Insatisfacción de las 
necesidades y 
objetivos de la 
entidad 
Investigaciones 
disciplinarias, 
fiscales y penales  

1-Raro 4-Mayor. Alta 

Evitar el 
riesgo, 
Reducir el 
riesgo, 
Compartir o 
transferir el 
riesgo 

CON-
34 

- Ampliación de 
plazos para dar 
respuesta a las 
observaciones del 
proceso Ampliación 
de plazos para poder 
evaluar el proceso de 
selección, en la 
eventualidad que se 
reciban muchas 
ofertas  

Retrasos en el 
proceso de 
selección. 

- Incumplimiento de 
metas y objetivos 
de la entidad 

1-Raro 4-Mayor. Alta 

Evitar el 
riesgo, 
Reducir el 
riesgo, 
Compartir o 
transferir el 
riesgo 

CON-
35 

- Falta de pluralidad 
de oferentes Ningún 
oferente cumple con 
los requisitos 
exigidos en el pliego 
de condiciones  

Declaratoria de 
desierta del 
proceso de 
selección. 

- Incumplimiento en 
la satisfacción de 
las necesidades de 
la entidad 
Incumplimiento de 
las metas 
propuestas por la 
entidad  

1-Raro 4-Mayor. Alta 

Evitar el 
riesgo, 
Reducir el 
riesgo, 
Compartir o 
transferir el 
riesgo 

CON-
36 

- Documentos falsos 
o irregulares 
presentados por los 
oferentes y que la 
entidad no logra 
evidenciar en el 
momento de la 
evaluación 

Adjudicación 
viciada por error. 

Demandas 
Investigaciones 
disciplinarias, 
fiscales y penales 

1-Raro 4-Mayor. Alta 

Evitar el 
riesgo, 
Reducir el 
riesgo, 
Compartir o 
transferir el 
riesgo 

CON-
37 

- Error en la revisión 
y aprobación de las 
garantías 

Indebida 
aprobación de las 
garantías 
contractuales. 

- Los bienes, obras 
y/o servicios no 
están amparados 
de manera 
adecuada por una 
garantía de seguro 

1-Raro 4-Mayor. Alta 

Evitar el 
riesgo, 
Reducir el 
riesgo, 
Compartir o 
transferir el 
riesgo 
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CON-
38 

- Debilidad en la 
supervisión y 
ejecución del 
contrato 
"*Incumplimiento del 
contratista " Entrega 
de productos 
incompletos.  

Incumplimiento 
del objeto o de 
las obligaciones 
contractuales. 

*Incumplimiento en 
la satisfacción de 
las necesidades de 
la entidad 
*Recepción de 
bienes, obras y 
servicios que no 
cumplen con las 
condiciones 
exigidas y 
esperadas por la 
entidad *Recepción 
de bienes, obras y 
servicios que no 
cumplen con las 
condiciones 
exigidas y 
esperadas por la 
entidad 
*Investigaciones de 
orden disciplinario, 
fiscal y penal 

1-Raro 4-Mayor. Alta 

Evitar el 
riesgo, 
Reducir el 
riesgo, 
Compartir o 
transferir el 
riesgo 

CON-
39 

- Variación de los 
precios estimados del 
contrato - Fluctuación 
del dólar - Mayor 
estabilidad de la obra  

Desequilibrio 
económico del 
contrato. 

Demandas  1-Raro 4-Mayor. Alta 

Evitar el 
riesgo, 
Reducir el 
riesgo, 
Compartir o 
transferir el 
riesgo 

CON-
40 

- Omisión por parte 
del interventor o 
supervisor de 
informar 
oportunamente los 
incumplimientos que 
se presenten en el 
contrato 

Imposibilidad de 
adelantar 
procesos de 
declaratoria de 
incumplimiento, 
imposición de 
multas o 
sanciones 

*Incumplimiento en 
la satisfacción de 
las necesidades de 
la entidad 
*Investigaciones 
disciplinarias, 
fiscales y penales  

1-Raro 4-Mayor. Alta 

Evitar el 
riesgo, 
Reducir el 
riesgo, 
Compartir o 
transferir el 
riesgo 

CON-
41 

- Incumplimiento de 
especificaciones 
técnicas - Deficiencia 
de controles y 
seguimiento al 
contrato o convenio 
por parte del 
supervisor o 
interventor - No 
adelantar proceso de 
multas e 
incumplimientos, 
cuando el supervisor 
ha dado aviso 
oportuno  

Recibir obras, 
bienes y/o 
servicios que no 
cumplen con las 
especificaciones 
técnicas 
establecidas por 
la entidad. 

- Detrimento 
patrimonial - 
Sanciones 
disciplinarias, 
fiscales y/o penales 
- Incumplimiento de 
las metas 
propuestas por la 
entidad  

1-Raro 4-Mayor. Alta 

Evitar el 
riesgo, 
Reducir el 
riesgo, 
Compartir o 
transferir el 
riesgo 

CON-
42 

El contratista cumple 
con las condiciones 
técnicas de los 
bienes y obras, pero 
la operación en el 
tiempo deteriora la 
calidad del producto 

Recibir obras, 
bienes y/o 
servicios que 
cumplen con las 
especificaciones 
técnicas 
establecidas por 
la Entidad, pero 
que su correcto 
funcionamiento 
no corresponde 
con la calidad y el 

Declaratoria de 
incumplimiento y 
efectividad de las 
garantía de calidad 
de los bienes y 
servicios 

1-Raro 4-Mayor. Alta 

Evitar el 
riesgo, 
Reducir el 
riesgo, 
Compartir o 
transferir el 
riesgo 
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tiempo previsto 
por la Entidad. 

CON-
43 

- Deficiencia en el 
seguimiento y 
vigilancia del contrato 
por parte del 
supervisor y/o 
interventor del 
contrato o convenio - 
Ausencia de informes 
de supervisión - 
Inadecuada gestión 
documental  

Inadecuada 
liquidación de los 
contratos o 
convenios 

- Demandas - 
Investigaciones 
disciplinarias, 
fiscales y penales - 
Detrimento 
patrimonial  

1-Raro 4-Mayor. Alta 

Evitar el 
riesgo, 
Reducir el 
riesgo, 
Compartir o 
transferir el 
riesgo 

CON-
44 

Desconocimiento de 
los términos legales 
para la liquidación de 
contratos o 
convenios  

Incumplimiento 
de los términos 
legales o 
pactados para la 
liquidación de los 
contratos o 
convenios. 

Investigaciones 
disciplinarias, 
fiscales y penales 
Perdida de 
competencia legal 
para poder liquidar 
el contrato o 
convenio  

1-Raro 4-Mayor. Alta 

Evitar el 
riesgo, 
Reducir el 
riesgo, 
Compartir o 
transferir el 
riesgo 

 
De los riesgos identificados, se encontraron riesgos de tipo financiero, riesgos 
operativos, riesgos de cumplimiento y riesgos de imagen o reputacional, los cuales 
deben ser monitoreados, revisados y autoevaluados conservando evidencia de sus 
reportes. 
 
El auditor tomo como muestra los riesgos identificados con los números CON-2, 
CON-30, CON-31, CON-38, CON-39, CON-44, los cuales se relacionan así: 
 

NOMBRE DEL RIESGO CAUSAS CONTROLES 

CON-2 Indebido ejercicio de las 
funciones de supervisión o de 
obligaciones del interventor 

Desconocimiento de la normatividad 
aplicable (Ley 1474 de 2011) sobre 
facultades, obligaciones y 
responsabilidades del supervisor o 
interventor *Interés indebido en la 
ejecución del contrato 
*Desconocimiento de la entidad 
contratante *Desconocimiento técnico 
del objeto y obligaciones del contrato. 

Designación de las funciones de 
supervisión en funcionarios con 
conocimientos técnicos del objeto del 
contrato.  
 
Capacitación a supervisores sobre 
responsabilidades y funciones en el 
ejercicio de la supervisión. 

CON-30 Adelantar un proceso 
contractual sin tener la aprobación 
correspondiente por parte del Comité 
de Contratación o de la instancia 
correspondiente. 

Tráfico de influencias Inadecuada 
elaboración de los documentos 
previos, tales como estudios previos, 
proyecto de pliegos de condiciones, 
análisis del sector, pliegos de 
condiciones definitivos, estudios de 
mercado 

Los Abogados de la Subdirección de 
Contratación cada vez que se radique 
un proceso contractual, deberán 
revisar que todos los documentos que 
alleguen los líderes de proceso, 
cumplan con los requisitos técnicos, 
jurídicos y financieros para cada caso, 
los lineamientos descritos en el 
manual de contratación y la 
normatividad vigente. Una vez 
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revisado lo anterior elaborara una ficha 
para presentación al comité de 
contratación con los aspectos 
relevantes de cada proceso.  
 
La Subdirección de Contratación cada 
vez que se requiera adelantar un 
proceso contractual, conforme la 
Resolución 840 de 2017 convocará al 
Comité de Contratación, indicando 
lugar y hora de la reunión, así como la 
ficha técnica del proceso contractual y 
los documentos soporte de cada uno 
de los temas a tratar, con el fin de 
buscar la óptima coordinación de las 
acciones de gestión precontractual y 
contractual para cubrir las 
necesidades de la entidad y asegurar 
el cumplimiento de sus objetivos 
misionales, funciones, programas y 
proyectos.  
La Secretaría Técnica hará una 
relación sucinta de las deliberaciones 
adoptadas por el Comité Asesor de 
Contratación y Adjudicaciones y su 
motivación. Como evidencia queda el 
acta de Comité. 

CON-31 Selección de contratistas que 
no cuenten con la capacidad financiera 
y/o técnica y/o jurídica necesarias para 
la ejecución del contrato. 

Incumplimiento del principio de 
selección objetiva  
- Indebida evaluación de los 
proponentes en el proceso de 
selección  
- Elaboración deficiente de los 
estudios previos y de los pliegos de 
condiciones 

El Comité Evaluador cada vez que 
vaya a evaluar las propuestas de los 
procesos de selección, de acuerdo con 
su especialidad: Jurídico, Financiero, 
Técnico y Económico deberá 
manifestar que no se encuentran en 
conflicto de interés alguno mediante el 
diligenciamiento del formato destinado 
para tal fin en caso de encontrarse en 
conflicto, debe aplicarse lo dispuesto 
por la política de conflicto de intereses 
establecida. Como evidencia quedara 
registro del formato diligenciado por 
los miembros del Comité Evaluador.  
 
El Comité Evaluador cada vez que 
vaya a evaluar las propuestas 
recibidas en curso de los procesos de 
selección, de acuerdo con su 
especialidad a saber: Jurídico, 
Financiero, Técnica y Económica, 
deberá ceñirse a los criterios de 
evaluación establecidos en los pliegos 
de condiciones y a la normatividad 
aplicable para cada caso, dejando 
constancia en el respectivo informe de 
evaluación.  
En caso de detectarse una indebida 
evaluación de los proponentes con el 
propósito de seleccionar un contratista 
que no cumple los requisitos se 
enviara comunicación escrita a la 
Oficina de Asuntos Disciplinarios y a la 
Oficina de Control Interno para su 
respectiva revisión  
Los Abogados de la Subdirección de 
Contratación cada vez que se radique 
un proceso contractual, deberán 
revisar que todos los documentos que 
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alleguen los líderes de proceso, 
cumplan con los requisitos técnicos, 
jurídicos y financieros para cada caso, 
los lineamientos descritos en el 
manual de contratación y la 
normatividad vigente.  
 
En caso de detectarse una inadecuada 
elaboración en los documentos 
informara mediante comunicación 
escrita al líder de proceso para que 
realice las modificaciones pertinentes. 

CON-39 Desequilibrio económico del 
contrato. 

- Variación de los precios estimados 
del contrato  
- Fluctuación del dólar  
- Mayor estabilidad de la obra 

Los referentes técnicos para todos los 
procesos contractuales deberán 
elaborar una adecuada matriz de 
riesgos en la que se contemple quien 
será el responsable o hasta que 
porcentaje de asumir un posible 
desequilibrio económico por causa de 
la variación de los precios estimados 
en el contrato o la fluctuación del dólar. 
Como evidencia quedara la matriz de 
riesgos formulada.  
 
Los referentes técnicos para todos los 
procesos contractuales deberán 
elaborar unos estudios del sector 
adecuados y que guarden relación con 
las futuras condiciones del proceso de 
selección y del futuro contrato. Como 
evidencia se encontrará el análisis del 
sector realizado por el área técnica 
confrontado con las condiciones de los 
estudios previos. 

CON-44 Incumplimiento de los 
términos legales o pactados para la 
liquidación de los contratos o 
convenios. 

Desconocimiento de los términos 
legales para la liquidación de contratos 
o convenios 

El Supervisor o Interventor al finalizar 
la ejecución hará revisión de las 
obligaciones y productos establecidos 
en el contrato o convenio.  
Para lo anterior validará los reportes 
de avance y ejecución conforme a los 
términos, condiciones y 
especificaciones pactadas y remitirá a 
la subdirección de Contratación la 
solicitud de liquidación junto con los 
soportes establecidos en el manual de 
contratación. 

 
 

De la muestra se evaluó el seguimiento y autoevaluación realizado por el proceso 
al valorar sus controles, encontrando: 
 

NOMBRE DEL RIESGO REPORTES  

CON-2 Indebido ejercicio de las 
funciones de supervisión o de 
obligaciones del interventor. 
 
Control:  
 
- Designación de las funciones de 

supervisión en funcionarios con 
conocimientos técnicos del objeto 
del contrato.  

 

El proceso manifiesta que los controles existentes son los siguientes: 
 

 Sensibilización a las dependencias sobre la responsabilidad en materia 
contractual. 

 Identificación de posibles causas, conocimiento del sector en todas sus 
perspectivas. 

 Desconcentración de funciones de elaboración de documentos y estudios 
previos en varios funcionarios 

 
Nota:  
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- Capacitación a supervisores sobre 

responsabilidades y funciones en 
el ejercicio de la supervisión. 

Los controles establecidos por el proceso difieren de los reportados en su Matriz 
de Riesgos, en el entendido que son solo dos (2) los incluidos en dicha matriz. 
 
De los controles establecidos se allega evidencias de uno ellos referente a las 
capacitaciones a los supervisores: 
 

 

 
 

 
 
 

  
 
 
Ahora bien, frente al control “designación de las funciones de supervisión en 
funcionarios con conocimiento técnicos del objeto del contrato” y de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 10.1.15 Designación de Supervisión, se encontró 
que desde la elaboración de los estudios previos se identifica el Supervisor (cargo) 
del mismo. 
 
Más, es importante precisar que el control determinado frente a las calidades 
técnicas de los funcionarios que son designados como Supervisores, no es de 
fácil seguimiento teniendo en cuenta que no se encuentra establecido de 
manera objetiva que conocimientos técnicos se requieren para ejercer la 
supervisión (para cada contrato) o que calidades o que profesión o que 
grado para su ejercicio.  

CON-30 Adelantar un proceso 
contractual sin tener la aprobación 
correspondiente por parte del Comité 
de Contratación o de la instancia 
correspondiente. 

Para este riesgo el proceso ha establecido dos (2) controles de los cuales se 
verifico su cumplimiento así:  
 
- La gestión realizada por la Subdirección a través de su cuerpo de abogados, 

que consiste en revisión de documentos previos y solicitud de ajustes, así 
como la verificación de los documentos conforme las listas de chequeo. 
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-  La Resolución No. 462 de 2020, establece en qué casos debe convocarse al 
Comité Asesor de Contratación para el estudio, revisión y recomendación 
sobre estudios previos e inicio de procesos de selección y adjudicación de 
procesos y de los cuales se allego las evidencias de los Comités llevados a 
cabo durante la vigencia 2019 y primer semestre de la vigencia 2020. 

 

  
 
 
Nota: se debe de actualizar la normativa que se utilizó para el control., toda vez 
que la Resolución No. 840 de 2017 fue derogada por la Resolución No. 462 de 
2020. 

CON-31 Selección de contratistas 
que no cuenten con la capacidad 
financiera y/o técnica y/o jurídica 
necesarias para la ejecución del 
contrato. 

Frente a los controles establecidos para este riesgo, se pudo evidenciar que: 
 

 De los procesos verificados reposa en la carpeta el diligenciamiento del Formato 
“MANIFESTACIÓN POR PARTE DEL COMITÉ EVALUADOR DE NO 
ENCONTRARSE EN CONFLICTO DE INTERESES”, por parte de los miembros 
del Comité Evaluador.  

 



 OFICINA DE CONTROL INTERNO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME DE AUDITORIA 

Código: SDS-ESC-FT-003  V.7 

Elaborado por: Monica Ulloa M. 
Revisado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 
Aprobado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 

 
 

 

 
 
 

 El Manual de Contratación de la SDS-FFDS, establece la forma como se debe 
de designar los servidores (funcionarios y contratistas que integrarán el 
Comité Evaluador y la forma como deberán desempeñar sus labores (numeral 
10.1.10 Comité Evaluador en los procesos de selección) 
 

 En los Pliegos de Condiciones o invitación publica y sus adendas, se 
encuentran establecidas la forma como deberá procederse a la verificación y 
evaluación de los requisitos habilitantes técnicos, jurídicos y financieros. 

 

 
 

CON-39 Desequilibrio económico del 
contrato. 

Frente a esta es riesgo se evidencio la implementación de sus controles, 
relacionados así:  
 
En la Matriz de Asignación y Distribución de Riesgos, se analiza el riesgo de 
desequilibrio económico, representado en cambio de precios en el mercado, 
asignando este riesgo al contratista:  
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Evidencia aportada por la Subdirección de Contratación 

 

 
 
 
Por otro lado, en el Manual de Contratación en sus numerales 10.1.2 y 10.1.3 
establece los lineamientos a tener en cuenta al momento de realizar el Análisis 
del Sector y Estudios de Mercado, en que procesos aplica y los instrumentos de 
consulta interno y externo para su elaboración.  
 
De la revisión de los expedientes contractuales, se encontró que la SDS-FFDS 
utiliza los mecanismos de solicitud de cotizaciones, precios históricos de la 
Entidad y consulta en el SECOP para determinar el presupuesto Oficial estimado 
para los procesos de selección.  
 

 
Contratación Directa Urgencia Manifiesta FFDS-CD-1095-2020 

Secop II 
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Por lo tanto, es importante que se continúe realizando el monitoreo constante a los 
controles establecidos para cada uno de los riesgos del proceso contractual, con el 
fin de determinar su eficiencia y eficacia para evitar la materialización del riesgo o 
su mitigación. 
 
 
7.5. MATRIZ DE RIESGOS DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION  

 
La Ley 1150 de 2007, en su artículo 4 establece que las entidades Estatales deben 
“incluir la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados 

en la contratación”. 
 
Entiéndase los riesgos como aquellos eventos que pueden afectar la realización de 
la ejecución contractual y cuya ocurrencia no puede ser predicha de manera exacta 
por las partes involucradas en el proceso de contratación (DIMITRI N., PIGA, G., 

SPAGNOLO G., Handbook of Procurement. New York: Cambridge University Press, 2006) 
 

De igual manera el Decreto 1582 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.3.1 define al riesgo 
como el “evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el 
logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un Contrato”. 
 
Por ende, los riesgos previsibles deben cubrir desde la planeación, hasta el 
vencimiento de su plazo, la liquidación contractual y/o vencimiento de garantías y al 
momento de su estructuración deberán tener en cuenta los siguientes aspectos 
(definidos por Colombia Compra Eficiente): 
 

(a) los eventos que impidan la adjudicación y firma del contrato como resultado 
del Proceso de Contratación;  

(b) los eventos que alteren la ejecución del contrato;  
(c) el equilibrio económico del contrato;  
(d) la eficacia del Proceso de Contratación, es decir, que la Entidad Estatal 

pueda satisfacer la necesidad que motivó el Proceso de Contratación; y  
(e) la reputación y legitimidad de la Entidad Estatal encargada de prestar el bien 

o servicio. 
 
El proceso de gestión contractual de la SDS-FFDS, tiene adoptado la matriz de 
Asignación y Distribución de Riesgos propuesta por Colombia Compra Eficiente.  
  
De los procesos que se revisaron dentro de la muestra se encontró:  
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7.5.1. FFDS-CD-1215-2020 
 

Objeto: Suscripción por un (1) año de dos (2) ejemplares del diario el Tiempo para 
la SDS-FFDS, 

 
Secop II 

 

 

Para el riesgo No. 1 “Retrasos en la entrega de las publicaciones objeto de la 
contratación” se establece como monitoreo “Revisión Física de las conexiones 
en cada punto instalado”, lo cual no corresponde ni tiene coherencia con la 
necesidad a satisfacer, ni el riesgo establecido, situación que se repite con el 
monitoreo para el Riesgo No. 2.  
 
 
7.5.2. FFDS-CD-1241-2020 
 

Objeto: Mediante este contrato de comodato precario la SDS FFDS, en adelante 

COMODANTE entrega a la CORPORACIÓN SALUD UN en adelante 

COMODATARIO y éste recibe a título de comodato o préstamo de uso, los 

Ventiladores que se describen a continuación, los cuales permitirán al 

COMODATARIO dar cumplimiento a su misión. 
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Secop II 

 

Se realizó una identificación, clasificación, asignación y tratamiento de los riesgos de una 

manera ajustada a la necesidad del contrato.  

 

7.5.3. FFDS-CD-1219-2020 
 

Objeto: Aunar esfuerzos académicos, científicos, tecnológicos y de innovación entre la 

Secretaria Distrital de Salud y la Universidad de los Andes, para el fortalecimiento de la 

formación del talento humano, la promoción y el desarrollo de investigaciones científicas y 

actividades de extensión que den respuesta a las necesidades de salud de las poblaciones, 

así como la generación, transferencia, apropiación y gestión del conocimiento del capital 

humano de ambas entidades y actividades de interés mutuo, dentro del ámbito de su 

competencia.  

 

Secop II 

Para el Riesgo No. 5 y 8 se establecen monitorios consistentes seguimiento a las 
fases de “la consultoría”, cuando su tipología es de un Convenio Interadministrativo.  
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Secop II 

 
 

Se establece un riesgo que no es adecuado, teniendo en cuenta que para el 
presente convenio no se exigieron garantías.  
 

 

 
Secop II 

 

Para el riesgo No. 9, se establece un tratamiento, una consecuencia y monitorio inexistente, 

en tanto que para el Convenio no se solicitaron la constitución de garantías.  

En el riesgo No. 10 se habla de “Consultoría” y como tratamiento se establece la solicitud 

de garantías y tal como se ha reiterado es un convenio interadministrativo y no se hizo 

exigencia de garantías.  
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7.5.4. FFDS-CD-1220-2020 
 

Objeto: Aunar esfuerzos, articular y orientar actividades institucionales, técnicas, 

administrativas, financieras, propias del que hacer misional del Grupo de Energía de 

Bogotá, la SDS-FFDS, en el marco de la colaboración, solidaridad y concurrencia, con el 

fin de prevenir, contener, atender y mitigar los efectos de la calamidad pública causada por 

el Coronavirus Covid-19.  

  

 
Secop II 

 

En el riesgo No 1, se establece como tratamiento la exigencia de garantías, cuando en el 

numeral 3.9. “ANALISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTIAS” de los 

estudios previos, se determinó que dada la naturaleza del proceso de contratación y que es 

un Convenio Interadministrativo no se exigiría garantías.  

 
7.5.5. FFDS-CD-1124-2020 
 

Objeto: Contratar el suministro de elementos, materiales, insumos, reactivos, equipos y 

demás recursos necesarios para el diagnóstico y pronostico del virus sars cov-2/covid19, 

en el Distrito Capital.  
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Secop II 

Se establece el riesgo No.2 para una modalidad de selección que en este caso es 

“Directa”, lo cual sería adecuado si se habla de otros procesos de selección.  

 
7.5.6. FFDS-CD-1138-2020 
 

Objeto: Contratar el suministro de elementos, materiales, insumos, reactivos y demás 

recursos necesarios para el diagnóstico del virus sar-Cov2.  

 

Secop II 

En el Riesgo No. 3 en su descripción se incluye “Que los requisitos habilitantes y de 

calificación queden mal establecidos”, cuando en los estudios previos no se establecen 

requisitos habilitantes ni de calificación, sino requisitos mínimos de idoneidad.  
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En el Riesgo No. 4 se establece un tratamiento inadecuado, teniendo en cuenta que es una 

contratación directa y no se realiza Pliego de Condiciones.  

7.5.7. FFDS-CD-0952-2020 
 

Objeto: Aunar esfuerzos para asesorar técnicamente a la Subsecretaria de Salud Pública, 

así como a las instituciones de salud, en el diagnóstico, manejo y prevención de la 

transmisión del Covid – 19. 

 

Secop II 

Se realizó una identificación, clasificación, asignación y tratamiento de los riesgos de una 

manera ajustada a la necesidad del contrato.  

 

7.5.8. FFDS-MC-018-2019 
 

Objeto: Prestar servicios para realizar la caracterización y análisis fisicoquímico y 

microbiológico de los vertimientos de agua residual de la Secretaria Distrital de Salud -

FFDS. 
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Secop II 

Para el riego No. 3 no se estableció ningún tratamiento, en el entendido que se deben 

establecer las acciones y/o actividades para evitarlo, transferirlo, aceptarlo, reducir la 

probabilidad de ocurrencia o sus consecuencias, es decir no se estableció ¿Cómo evitarlo? 

 

7.5.9. FFDS-CD-0566-2020 
 

Objeto: Compraventa de servicios de salud, promoción de la salud, prevención de la 

enfermedad, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación a la población no asegurada 

sin capacidad de pago, población beneficiada de fallos de tutela y en general población a 

cargo del FFDS en cumplimiento de las funciones de la SDS. 

 

Secop II 

Se realizó una identificación, clasificación, asignación y tratamiento de los riesgos de una 

manera ajustada a la necesidad del contrato 
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7.5.10. Procesos de contratación con la misma Matriz de Riesgos 
 

7.5.10.1. FFDS-CD-0916-2020 
 

Objeto: Suministro de elementos, materiales, insumos, reactivos y demás recursos 

necesarios para el diagnóstico y pronostico del virus sars cov2/covid19, en el Distrito 

Capital. 

7.5.10.2. FFDS-CD-0970-2020 
 

Objeto: Suministro de elementos, materiales, insumos, reactivos y demás recursos 

necesarios para el diagnóstico y pronostico del virus sars cov-2/covid19, en el Distrito 

Capital. 

7.5.10.3. FFDS-CD-0927-2020 
 

Objeto: Suministro de pruebas para el diagnóstico del Covid19. 

7.5.10.4. FFDS-CD-0619-2020 
 

Objeto: Suministro de pruebas para el diagnóstico del Covid19. 

Secop II 

 

 
7.5.11. FFDS-CD-0879-2020 
 

Objeto: Prestar servicios de apoyo logístico y complementario a la SDS y FFDS para llevar 

a cabo actividades en el marco del Decreto 087 de 2020, por la cual se declara la calamidad 

pública con ocasión de la situación epidemiológica causada por le Coronavirus (COVID-19) 
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en Bogotá D.C., al igual que el Decreto 417 de 2020 “Por el cual se declara un Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional. 

 

 

Secop II 

Se realizó una identificación, clasificación, asignación y tratamiento de los riesgos de una 

manera ajustada a la necesidad del contrato 

 

7.5.12. FFDS-CD-1095-2020 
 

Objeto: Suministro de elementos, materiales, insumos, reactivos y demás recursos 

necesarios para el diagnóstico y pronostico del virus Sars cov-2/Covid 19, en el Distrito 

Capital.  

 Secop II 
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Se establece el riesgo No.2 para una modalidad de selección que en este caso es 

“Directa”, lo cual sería adecuado si se habla de otros procesos de selección.  

Como se pudo se pudo observar, los procesos que generan las necesidades no han 
identificado (analizado desde la planeación, hasta el vencimiento de su plazo, la 
liquidación contractual y/o vencimiento de garantías), tratado y monitoreado sus 
riesgos de manera adecuada atendiendo al contexto (riesgos propios, riesgos 
comunes y riesgos en particular) en el cual se desarrolló el proceso contractual para 
su debido control y administración.  
 
Y el proceso de gestión contractual como responsable de garantizar que los 
procedimientos contractuales se ajusten al marco legal, debe reforzar sus controles 
frente a la revisión de la Matriz de Riesgo en los procesos, así como reforzar la 
asesoría a los procesos para su formulación.   
 

El autor mediante memorando con RAD. 2020IE25559 de fecha 09 de octubre de 

2020, solcito a la Dirección de Epidemiologia, Análisis y gestión de Políticas de 

Salud Colectiva, remitiera las evidencias sobre el monitoreo (seguimiento) al control 

establecido para el riesgo No. 11 de la matriz de riesgos del proceso FFDS-CD-

1124-2020, a lo cual mediante memorando con RAD. 2020IE26058 la Dirección 

allega copia del seguro de cumplimiento, lo cual no hace relación con el control 

establecido.  

El monitoreo consiste en el seguimiento constante a los riesgos determinados para 

el proceso de contratación, pues las circunstancias cambian rápidamente y los 

riesgos no son estáticos, por ende, las matrices de tratamiento deben ser revisadas 

con el fin de:  

 

 Garantizar que los controles son eficaces y eficientes en el diseño y en la 
operación. 

 Obtener información adicional para mejorar la valoración del Riesgo. 

 Analizar y aprender lecciones a partir de los eventos, los cambios, las 
tendencias, los éxitos y los fracasos.  

 Detectar cambios en el contexto externo e interno que puedan exigir revisión 
de los tratamientos del Riesgo y establecer un orden de prioridades de 
acciones para el tratamiento del Riesgo. 

 Identificar nuevos Riesgos que pueden surgir. Finalmente, la Entidad Estatal 
debe monitorear los Riesgos y revisar la efectividad y el desempeño de las 
herramientas implementadas para su gestión.  

 

Por otro lado, y luego de la revisión de los distintos instrumentos determinados por 

el proceso de gestión, no se encontró documento que brinde guía a los procesos 
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frente a la metodología y forma como deben de analizar, determinar, documentar, 

monitorear y tratar los riesgos en los procesos contractuales.  

Por último, se recomienda el uso de la metodología establecida por Colombia 

Compra Eficiente para la administración de los riesgos que consiste en 5 pasos así: 

 

1. Establecer el contexto en el que se adelanta el proceso. 
2. Identificar y clasificar los Riesgos del Proceso. 
3. Evaluar y calificar los riesgos. 
4. Asignar y tratar los riesgos. 
5. Monitorear y revisar la gestión de los riesgos.  

 
 
7.6. CONTRATACION 
 

La misión del sector salud, tal como lo estableció el articulo el artículo 83 del Acuerdo 

Distrital No. 257 de 2006 es el “dirigir, planificar, coordinar y ejecutar las políticas para el 

mejoramiento de la situación de salud de la población del Distrital Capital, mediante 

acciones en  salud pública, prestación de servicios de salud y dirección del Sistema Genera 

de Seguridad Social en Salud”, por lo que toda la contratación que se suscriba debe ir 

orientada a contribuir al cumplimiento de esta misión.  

Por esta razón la contratación debe ser el fruto o la consecuencia de los distintos 

instrumentos de planeación que se encuentran establecidos en la Ley así:  

 

PLAN DE DESARROLLO 

 

 
Plan que contiene tres (3) 
pilares y cuatro (4) ejes 
transversales  
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1. Igualdad de Calidad de Vida DEFINICIÓN: Propiciar la igualdad y la inclusión social mediante 
la ejecución de programas orientados prioritariamente a la población más vulnerable y 
especialmente a la primera infancia. Estos programas estarán enfocados a intervenir el diseño y 
el funcionamiento de la ciudad partiendo de reconocer que de esto depende en gran medida la 
calidad de vida de sus habitantes. 
Sector Salud 
 

 
 

Programas orientados prioritariamente a la población más pobre 
con el fin de lograr la reducción de diferenciales de riesgos en 
salud, por medio de los programas “Atención Integral y Eficiente 
en Salud” y “Modernización de la Infraestructura Física y 
Tecnológica en Salud” 
 

PROYECTOS 1185  
1186  
1192  
1190  

Participan las distintas dependencias de la SDS, de acuerdo con las funciones y competencias 
asignadas por la Ley.  
 
 

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 

El Plan Anual de Adquisiciones es una herramienta para:  

 Facilitar a las Entidades Estatales identificar, registrar, ¡programar y divulgar 
sus necesidades de bienes, obras y servicios; y  

 Diseñar estrategias de contratación basadas en agregación de la demanda 
que permitan incrementar la eficiencia del proceso de contratación. 
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El Fondo Financiero Distrital de Salud – SDS, tiene publicado sus Planes Anuales de 

Adquisiciones en el Portal del Secop II para la vigencia que para la vigencia 2019 tuvo 

cuarenta y ocho (48) versiones y para el primer semestre de la vigencia 2020 veintinueve 

(29) versiones.   

 

7.6.1. INCLUSIÓN DE LAS NECESIDADES EN EL PAA Y SU GESTIÓN  
 

De la revisión de los contratos tomados como muestra se encontró que estos derivan de 

los proyectos y metas de la SDS-FFDS para la ejecución del Plan de Desarrollo “Bogotá 

Mejor Para Todos” los cuales fueron incluidos en el Plan Anual de Adquisiciones 

(actualizaciones). 

Por otro lado, y como consecuencia de la declaratoria de emergencia, el Decreto 537 de 

2020, insto a las entidades publicas a modificar sus Planes de Adquisiciones, con el fin de 

mitigar los efectos de la misma, razón por la cual se evidencio la actualización del PAA del 

FFDS, incluyendo estas necesidades de contratación de bienes, servicios y obras bajo la 

modalidad de contratación directa – Urgencia Manifiesta.  

 

A continuación, se relaciona la verificación de algunos procesos de contratación y su reporte 

en el PAA: 

 

CONTRATO SECOP II PAA 

 
FFDS-CD-0927-2020 (Publicado en el Secop II 30 DE ABRIL DE 2020) 



 OFICINA DE CONTROL INTERNO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME DE AUDITORIA 

Código: SDS-ESC-FT-003  V.7 

Elaborado por: Monica Ulloa M. 
Revisado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 
Aprobado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 

 
 

 
 

 

 

 
FFDS-CD-0817-2020 (Publicado en el Secop II 13 DE ABRIL DE 2020) 

 

 
 

 
FFDS-CD-0790-2020 (Publicado en el Secop II 11 DE ABRIL DE 2020) 

 

 

 
 

 
FFDS-CD-0634-2020 (03 DE MARZO DE 2020) 

 

 
 

 
FFDS-CD-1217-2020 (Publicado en el Secop II 29 DE MAYO DE 2020) 
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FFDS-CD-0640-2020 (Publicado en el Secop II 31 DE MARZO DE 2020) 

 

  
 

FFDS-CMA-005-2019 (Publicado en el Secop II 20 DE NOVIEMBRE DE 2019) 
 

 

 

 
FFDS-CMA-003-2019 (19 DE SEPTIEMBRE DE 2019) 

 

 
 

 
FFDS-LP-002-2019 (Publicado en el Secop II 29 DE MAYO DE 2019) 
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FFDS-LP-001-2019 (Publicado en el Secop II 17 DE MAYO DE 2019) 
 

 

 

 
FFDS-SASI-009-2019 (Publicado en el Secop II 06 DE NOVIEMBRE DE 2019) 

 

  

 

Como consecuencia del análisis realizado a la inclusión de las necesidades en el 

PAA del FFDS, se puede observar que todos los procesos contractuales 

adelantados se encuentran asociados al mismo, inclusive todas aquellos que se 

desarrollaron con ocasión a la declaratoria de Urgencia Manifiesta por medio de la 

Resolución No. 399 del 18 de marzo de 2020. 

Por otro lado, se evidenció que las necesidades que se contrataron por procesos de 

selección distintos a la contratación directa no se desarrollaron dentro de los 

tiempos previstos inicialmente por los procesos que las generaron:  
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Así las cosas y teniendo en cuenta que el PAA contribuye a la misionalidad de la SDS-

FFDS, Sector Salud y cumplimiento del Plan de Desarrollo, es importante que los procesos 

que intervienen en el desarrollo de procesos contractuales para la satisfacción de bienes, 

obras y servicios, realicen seguimiento de manera permanente y refuercen sus mecanismos 

de control, como lo son el POGD, Tableros de Control, Segplan, etc.  

 

7.6.2.  – CONTRATACION - PANDEMIA  
 

Con ocasión de la declaratoria de PANDEMIA producida por el CORONAVIRUS COVID – 

19 por parte de la Organización Mundial de la Salud-OMS,  el pasado diecisiete (17) de 

marzo de los corrientes, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 417 de 2020 “Por el cual 

se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

Nacional” y el dieciséis (16) de marzo el Distrito Capital expidió el Decreto 087 de 2020 

“Por la cual se declara la calamidad pública con ocasión de la situación epidemiológica..”. 

La OMS, insto a los países a contenerlo, salvar vidas a través de la protección de los 

trabajadores de la salud, la preparación del sector salud para atener pacientes, así como a 

reducir la transmisión a través de acciones y medidas multisectoriales para prevenir la 

proliferación del virus. 

Así las cosas, la SDS en su condición de “Autoridad Sanitaria y Ente Rector de la Salud en 

el Distrito Capital, como garantes de la preservación de la vida, mitigación y contención de 

los eventos en Salud Publica” y en ejercicio de sus funciones y competencias legales, 

profirió la Resolución No 399 de fecha 18 de marzo de 2020 “Por la cual se declara la 

Urgencia Manifiesta en la Secretaria Distrital de Salud y el Fondo Financiero Distrital de 

Salud”.  

 

67%

33%

PAA 2020

En tiempo
4

Por Fuera
del Tiempo
2

0%

100%

PAA 2010

En tiempo
0

Por fuera
del
tiempo 5
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De acuerdo a lo establecido en los artículos 41 a 43 de la Ley 80 de 1993 se incorpora esta 

figura como una modalidad de contratación directa, siendo entonces un “…mecanismo 

excepcional diseñado con único propósito de otorgarle instrumentos efectivos a las 

entidades estatales para celebrar las contratos necesarios, con el fin de enfrentar 

situaciones de crisis, cuando dichos contratos en razón de circunstancias de conflicto o 

crisis, es del todo imposible celebrarlos a través de la licitación pública o la contratación 

directa…” (Sentencia CE SIIIE 24425 DE 2011) 

La urgencia manifiesta es una modalidad de contratación directa que faculta a las entidades 

estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública a 

seleccionar de manera directa a un contratista sin necesidad de agotar un proceso de 

selección público como la licitación, la selección abreviada o el concurso de méritos. 

Las causales para seleccionar a un contratista a través de este mecanismo de selección, 

según el Artículo 42 de la Ley 80 de 199310, son las siguientes:  

 La exigencia del suministro de bienes, la prestación de servicios o la 
ejecución de obras en el inmediato futuro para garantizar la continuidad del 
servicio.  
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 La existencia de situaciones relacionadas con los estados de excepción.  
 La existencia de situaciones excepcionales que deban ser conjuradas y que 

estén relacionadas con hechos de calamidad o constitutivos de fuerza mayor 
o desastre que demanden acciones inmediatas.  

 La existencia de situaciones similares a las anteriores que imposibiliten 
acudir a los procedimientos de selección 

 

Por ende, todas las decisiones tomadas deben ir encaminadas a obtener la finalidad 

legalmente establecida para el ejercicio de esta competencia, es decir la contratación que 

se realice por Urgencia Manifiesta debe ir orientada al favorecimiento de los intereses 

generales y a la contención, prevención y mitigación de las circunstancias que la originaron.  

Por otro lado, y teniendo en cuenta que la emergencia ha generado la flexibilización de la 

contratación, la VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA, SECRETARIA DE 

TRANSPARENCIA, PRESIDENTE CONSEJO ASESOR EN MATERIA DE CONTROL 

INTERNO Y DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE FUNCION 

PUBLICA, profirieron la Circular Externa No. 10 de 2020 y mediante la cual convoca a los 

Jefes de Control interno, para que en ejercicio de sus funciones y como tercera línea de 

defensa centren “todos sus esfuerzos en la vigilancia y protección de los recursos públicos”. 

Por lo anterior, esta Auditoria centrara la revisión de los procesos de contratación llevados 

por el FFDS-SDS, con ocasión de la emergencia económica y declaratoria de calamidad 

pública y de la cual se tomó como muestra los siguientes procesos:  
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PROCESO OBJETO VALOR PLAZO PARTES 

FFDS-CD-0885-
2020 

Suministro de elementos, materiales, insumos reactivos, 
equipos y demás recursos necesarios para el diagnóstico y 
pronostico del virus Sars cov2/covid19 en el Distrito Capital 
 
Alcance: Compraventa de Kits de extracción RNA para la 
realización de pruebas Covid - 19 

$61.927.600 1 mes Gen Products 

FFDS-CD-0831-
2020 

Suministro de pruebas para el diagnóstico del Covid. 
 
Alcance: Las pruebas a adquirir corresponden al Kit de 
extracción RNA para Covid-19, incluyen los insumos y el apoyo 
tecnológico para la realización de las pruebas. 

$3.566.142.775 2 meses QUIMIOLAB S.A. 

FFDS-CD-0879-
2020 

Prestar servicios de apoyo logístico y complementario a la SDS 
y FFDS, para llevar a cabo las actividades en el marco del 
decreto 087 de 2020 por la cual se declara la calamidad pública 
con ocasión de la situación epidemiológica causada por el 
Coronavirus (Covid 19) en Bogotá D.C. al igual que el Decreto 
417 de 2020. 

$1.422.250 3 meses  AGE ANDINOS 
GRUPO 
EMPRESARIAL SAS 

FFDS-CD-0762-
2020 

Suministro de hisopos para toma de pruebas de muestras de 
exudado nasofaríngeo para el diagnóstico del Covid 19 

$50.308.440 1 mes ANNAR DIAGNOSTICA 

FFDS-CD-0721-
2020 

Aunar esfuerzos administrativos, financieros y técnicos para 
implementar y operar el modelo de expansión hospitalaria 

$202.000.000.0000 
 

100 días + 50 
días 
adicionados. 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud 
Centro Oriente 
 
FFDS 

FFDS-CD-0619-
2020 

Suministro de pruebas para el diagnóstico del Covid – 19 $474.470.000 1 mes ANNAR 

FFDS-CD-0569-
2020 

Aunar esfuerzos técnicos y administrativos para orientar a los 
profesionales de la salud e instituciones de salud en el 
diagnóstico, manejo y prevención de la transmisión del Covid-
19 y otras infecciones respiratorias. 

$28.600.000 1 mes Asociación Colombiana 
de Infectología- 
Capitulo Central. 

FFDS-CD-0970-
2020 

Suministro de elementos, materiales, insumos, reactivos y 
demás recursos necesarios para el diagnóstico y pronostico 
del virus Sars cov-2/covid19 en el Distrito Capital 

$1.273.543 1 mes Suministros ISLAS SAS 

FFDS-CD-0910-
2020 

Suministro de elementos, materiales, insumos, reactivos, 
equipos y demás recursos necesarios para el diagnóstico y 
pronostico del virus sars cov2/covid19, en el Distrito Capital. 

$1.595.381.867 2 meses Laboratorio WACOL SA 

FFDS-CD-0916-
2020 

Suministro de elementos, materiales, materiales, insumos, 
reactivos y demás recursos necesarios para el diagnóstico y 
pronostico del virus sars cov2/covid19, en el Distrito Capital. 

$1.603.088.000 2 meses  STENT VIDA SAS 
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FFDS-CD-0923-
2020 

Suministro de elementos, materiales, insumos, reactivos, 
equipos y demás recursos necesarios para el diagnóstico y 
pronostico del virus sars cov2/covid19, en el Distrito Capital. 

$12.140.000 8 días G&G Sucesores SAS 

FFDS-CD-0927-
2020 

Suministro de Pruebas para el diagnóstico del Covid 19 $154.819.000 15 días GENPRODUCTS 
COMPANY SAS 

FFDS-CD-0970-
2020 

Suministro de elementos, materiales, insumos, reactivos, y 
demás recursos necesarios para el diagnóstico y pronostico 
del virus sars cov2/covid19, en el Distrito Capital 

$1.273.241.543 1 mes Suministro Clínicos 
Islas SAS 

FFDS-CD-1091-
2020 

Contratar el suministro de elementos, materiales, insumos, 
reactivos, equipos y demás recursos necesarios para el 
diagnóstico y pronostico del virus sars cov2/Covid19, en el 
Distrito Capital. 

$25.549.000 3 meses ANNAR Diagnostico 
Import 

PROCESO CANCELADO 

FFDS-CD-0566-
2020 

Compraventa de servicios de salud, promoción de la salud, 
prevención de la enfermedad, diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación y paliación a la población no asegurada sin 
capacidad de pago, población beneficiada de fallos de tutela, 
y en general población a cargo del FFDS en cumplimiento de 
las funciones de la SDS. 

$10.714.192.106 5 meses Subred Integrada de 
Servicios de Salud 
Centro 

FFDS-CD-1218-
2020 

Adquisición de equipo biomédico requerido para atender la 
emergencia sanitaria por la propagación del Virus 
CORONAVIRUS COVID-19, en el marco del fortalecimiento 
del plan de expansión de la capacidad hospitalaria para el 
Distrito Capital. 

$7.560.000.000 3 meses  GILMEDICA 

FFDS-CD-1138-
2020 

Contratar el suministro de elementos, materiales, insumos, 
reactivos y demás recursos necesarios para el diagnóstico del 
virus Sars Cov-2. 

$486.634.754 2 meses AM Asesoría y 
Mantenimiento Ltda.  

FFDS-CD-1124-
2020 

Contratar el suministro de elementos, materiales, insumos, 
reactivos, equipos y demás recursos necesarios para el 
diagnóstico y pronostico del virus Sars Cov2/Covid 19 en el 
Distrito Capital.   

$25.549.000 3 meses ANNAR Diagnostica 
Import SAS 

FFDS-CD-1241-
2020 

Mediante este contrato de comodato precario la SDS-FFDS en 
adelante COMDOANTE entrega a la Corporación Salud UN en 
adelante comodatario y este recibe a título de comodato o 
préstamo de uso, los ventiladores que se describen … 

Gratuito 1 año Corporación Salud UN 
(Entidad Mixta) 

FFDS-CD-1220-
2020 

Aunar esfuerzos, articular y orientar actividades institucionales 
técnicas, administrativas, financieras, propias del que hacer 
misional del Grupo de Energía de Bogotá, la SDS-FFDS, en el 
marco de la colaboración, solidaridad y concurrencia, con el fin 

No genera erogación 
del FFDS 

4 meses Grupo de Energía de 
Bogotá 
SDS-FFDS 
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de prevenir, contener, atender y mitigar los efectos de la 
calamidad pública causada por el Coronavirus Covid-19. 

FFDS-CD-0952-
2020 

Aunar esfuerzos para asesorar técnicamente a la 
Subsecretaria de Salud Pública, así como a las instituciones 
de salud, en el diagnóstico, manejo y prevención de la 
transmisión del Covid-19 

$44.000.000 2 meses Asociación Colombiana 
de Infectología- 
Capitulo Central. 

FFDS-CD-1095-
2020 

Suministro de elementos, materiales, insumos, reactivos y 
demás recursos necesarios para el diagnóstico y pronostico 
del virus Sars Cov-2/Covid 19, en el Distrito Capital.  

$126.871.017 2 meses Suministro Clínicos 
ISLAS SAS 

FFDS-CD-1217-
2020 

Adquisición de equipo biomédico requerido para atender la 
emergencia sanitaria por la propagación del virus 
CORONAVIRUS COVID-19, en el marco del fortalecimiento 
del plan de expansión de la capacidad hospitalaria para el 
Distrito Capital. 

$8.270.784.690   

PROCESO CANCELADO 

FFDS-CD-0938-
2020 
 
Convenio 
Interadministrativo 
– Asociación  

Desarrollar y ejecutar la fase precontractual del proceso de 
contratación para la adquisición de equipos biomédicos para el 
FONDO FINANCIERDO DISTRITAL DE SALUD – 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, en el marco del 
fortalecimiento del Plan de Expansión Distrital, ampliación de 
la capacidad instalada hospitalaria de Bogotá para la atención 
de emergencia por covid-19, fase 2.  

El 1.5% del valor total 
contenido en el acta 
de adjudicación 

2 meses Entidad de Gestión 
Administrativa y 
Técnica 

FFDS-CD-0817-
2020 

Adquisición de elementos de protección personal y elementos 
de atención de emergencias para la Secretaria Distrital de 
Salud- funcionamiento 

$40.698.000 25 días OPTIMA TM SAS 

FFDS-CD-0790     

PROCESO CANCELADO 
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Los efectos generados por la PANDEMIA (Sars Cov2/Covid19) requieren la adopción de 

medidas excepcionales (Urgencia Manifiesta) para conjurar sus efectos adversos, sin que 

ello implique el desconocimiento y observancia de los principios y la normatividad que 

regula la contratación pública. 

  

7.6.2.1. APLICACIÓN PRINICPIO DE ECONOMIA Y CELERIDAD  
 

Teniendo en cuenta que la SDS-FFDS requiere contratar la prestación de servicios, bienes 

y obras necesarias para mitigar las afectaciones derivadas de la PANDEMIA (sector Salud), 

recobra una mayor importancia el principio de economía y celeridad, representados en el 

uso del menor tiempo posible, el impulso oficioso y uso te tecnologías de la información 

bajo la modalidad de contratación directa por la causal de Urgencia Manifiesta. 

Debido a lo expuesto anteriormente, el auditor analizo los tiempos (en días hábiles) en los 

cuales se dio inicio al proceso de contratación y este fue iniciado, con el fin de verificar que 

la SDS-FFDS, ha adelantado los procesos atendiendo los principios de economía y 

celeridad; encontrando:   

  

PROCESO FECHA DE 
RADICACION  

FECHA DE 
PUBLICACION 

SECOP II 

ACTA DE INICIO  TIEMPO 

FFDS-CD-0885-2020 17/04/2020 20/04/2020 23/04/2020 
 

3 días hábiles 

FFDS-CD-0831-2020 14/04/2020 14/04/2020 16/04/2020 1 día hábil  

FFDS-CD-0879-2020 03/04/2020 17/04/2020 24/04/2020 11 días hábiles  

FFDS-CD-0762-2020 03/04/2020 07/04/2020 14/04/2020 10 días hábiles  

FFDS-CD-0721-2020 03/04/2020 03/04/2020 04/04/2020 0 días  

FFDS-CD-0619-2020 27/03/2020 27/03/2020 01/04/2020 2 días hábiles  

FFDS-CD-0569-2020 24/03/2020 26/03/2020 31/03/2020 3 días hábiles  

FFDS-CD-0970-2020 09/05/2020 12/05/2020 20/05/2020 5 días hábiles  

FFDS-CD-0910-2020 23/04/2020 23/04/2020 06/05/2020 7 días hábiles  

FFDS-CD-0916-2020 No Tiene 
Memorando 

28/04/2020 06/05/2020 No se puede medir  

FFDS-CD-0923-2020 28/04/2020 29/04/2020 06/05/2020 3 días hábiles  

FFDS-CD-0927-2020 29/04/2020 30/04/2020 06/05/2020 2 días hábiles 

FFDS-CD-0566-2020 30/03/2020 30/03/2020 01/04/2020 0 días hábiles  

FFDS-CD-1218-2020 29/05/2020 29/05/2020 04/06/2020 3 días hábiles  

FFDS-CD-1138-2020 18/05/2020 22/05/2020 01/06/2020 7 días hábiles  

FFDS-CD-1124-2020 18/05/2020 21/05/2020 22/05/2020 2 días hábiles  

FFDS-CD-1241-2020 22/06/2020 24/06/2020 No obra en el SECOP No se puede medir 

FFDS-CD-1220-2020 04/06/2020 05/06/2020 No obra en el SECOP No se puede medir  

FFDS-CD-0952-2020 18/05/2020 21/05/2020 02/06/2020 8 días hábiles  

FFDS-CD-1095-2020 18/05/2020 21/05/2020 27/05/2020 4 días hábiles  

FFDS-CD-0938-2020 No tiene 
memorando 

05/05/2020 11/05/2020 No se puede medir  

FFDS-CD-0817-2020 30/03/2020 13/04/2020 21/04/2020 12 días hábiles  

 

Nota: No se tienen en cuenta los días sábados, domingos, festivos, ni el día de publicación.  
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Del análisis anterior, se puede concluir que se han articulado esfuerzos entre las distintas 

dependencias de la SDS-FFDS, para adelantar los procesos de contratación dentro de 

plazos cortos (5 días hábiles), lo cual ha contribuido a que se puedan ejecutar las medidas 

adoptadas para la garantizar la vida, la salud y la prestación del servicio de salud, en el 

Distrito Capital.  

 

7.6.2.2. PRINCIPIO DE PLANEACION Y SELECCIÓN OBJETIVA DEL 
CONTRATISTA 

 

Pese a que la contratación derivada de la declaratoria de urgencia manifiesta, no requiere 

de la elaboración de estudios previos, los entes de control han manifestado la importancia 

de observar los principios de la contratación publica y la función pública.  

Así las cosas, en virtud del derecho de planeación, antes de iniciar un proceso de selección 

se debe de contar con los estudios de conveniencia, los cuales deberán contener entre 

otros:  

 La verdadera necesidad de la celebración del respectivo contrato;  

 Las calidades, especificaciones, cantidades y demás características que puedan 
o deban reunir los bienes, las obras, los servicios, etcétera., cuya contratación, 
adquisición o disposición se haya determinado necesaria, lo cual, según el caso, 
deberá incluir también la elaboración de los diseños, planos, análisis técnicos, 
etcétera;  

 Los costos, valores y alternativas que, a precios de mercado reales, podría 
demandar la celebración y ejecución de esa clase de contrato, consultando las 

10; 46%

4; 18%

2; 9%

2; 9%

4; 18%

PROCESOS (22)

Dentro de 5 días hábiles Dentro de 10 días hábiles Más de 10 días hábiles

0 días hábiles No se pudo medir
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cantidades, especificaciones, cantidades de los bienes, obras, servicios, 
etcétera., que se pretende y requiere contratar, así como la modalidad u 
opciones escogidas o contempladas para el efecto;  

 La disponibilidad de recursos o la capacidad financiera de la entidad contratante, 
para asumir las obligaciones de pago que se deriven de la celebración de ese 
pretendido contrato;  

 

En concordancia con el principio de Planeación el Principio de selección objetiva en la 

contratación directa (incluida la urgencia manifiesta) busca que con “anterioridad a la 

suscripción del contrato, (…) hacer un análisis (…) en el cual se deberán examinar factores 

tales como experiencia, equipos, capacidad económica, precios, entre otros”, con el fin de 

determinar si la propuesta presentada resulta ser la más ventajosa para la entidad.   

Para la verificación de la observancia del principio de planeación y selección objetiva, se 

analizó el contenido de los distintos estudios previos suscritos por las dependencias que 

generaron la necesidad, así: 

 

7.6.2.2.1. LA SUSTENTACIÓN DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN 
 

La sustentación de la necesidad de contratación, se fundamentó en que los bienes 

y servicios a contratar contribuyen a: 

La SDS-FFDS, requirió adoptar medidas urgentes y extraordinarias que permitan 

conjurar los efectos del virus en sus fases de prevención, contención y mitigación, 

las cuales incluyen medidas de contención, vigilancia activa, detección temprana, 

aislamiento, manejo de casos, seguimiento de contactos, prevención de la 

propagación, encontrando que la justificación de la contratación se encuentra dentro 

de este marco. 

A continuación, se allegan algunas de las justificaciones encontradas en los 

estudios previos:  

 

- El proyecto de “ampliación de la capacidad instalada hospitalaria de Bogotá 
en áreas de expansión para atención de la emergencia”: 
 “Con la expansión de camas, se facilita contar con infraestructura de 
atención sanitaria fija y móvil, auto contenidas y autosuficientes, fáciles de 
adaptar o instalar en sitios estratégicos de la ciudad, además que se puedan 
desmantelar con rapidez, para satisfacer las necesidades inmediatas de 
atención durante un lapso determinados y ante una contingencia definida, 
con el objetivo de fortalecer el sistema de salud y ampliar temporalmente la 
oferta de camas”. La expansión hospitalaria surge desde el enfoque 
preventivo de atención en dar respuesta a la demanda de pacientes No – 
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Covid, para así realizar la conversión de camas hospitalarias generales a 
camas exclusivas para Covid.  
 

- La necesidad es “mitigar el impacto de la pandemia aunando esfuerzos, ya 
que una de las acciones identificadas para mitigar el impacto de la pandemia 
consiste en apoyar el fortalecimiento de la red de salud que atiene a los 
colaboradores y grupos de interés vinculado con la empresa, y que como 
parte de la población colombiana se encuentra expuesta al riesgos de 
contraer el virus, y adicionalmente adelantar medidas preventivas y de control 
para lo cual considera fundamental abrir espacios de comunicación, 
educación y retroalimentación dirigido a grupos de interés” 
 

- “el laboratorio de Salud Pública cuenta con dos termocicladores BIORAD 
CFX96 en los cuales se realiza la amplificación del material genético por 
RT.PCR. Este material genético se obtiene de la extracción previa, requiere 
ser servido en tiras de tubos de 0.2. ml y tapados para evitar contaminación, 
estos elementos son específicos para el termociclador. Con la pandemia el 
laboratorio ha analizado cerca de 52.000 muestras por que se ha consumido 
la existencia que se tenían de estos, por lo que se hace necesario la 
adquisición de estos elementos para el termociclador”.  
 

- La extracción manual del material genético se realizó mediante Kits 
comerciales previamente estandarizados, esta etapa es realizada en el 
Laboratorio de Salud Pública, (…) para poder hacer uso de estos kits por 
medio manual, se requiere adquirir gradillas magnéticas y placas de 
polipropileno.  

  

- Se establecieron medidas (suministro de bienes y servicios) que ayudan al 
diagnóstico de casos asintomáticos y sintomáticos, para definir conductas 
terapéuticas individuales, así como las medidas de salud colectiva. 
 

- Surge entre otras necesidades, la de contar con la asesoría permanente e 
inmediata a los profesionales de las instituciones prestadoras de salud, 
especialmente aquellas que no cuenten con profesional en infectologia 
dentro de su unidad de atención, y de igual forma brindar asesoría técnica a 
la Secretaria Distrital de Salud – Subsecretaria de Salud Pública, respecto al 
diagnóstico, manejo y prevención de la transmisión del Covid-149 y otras 
infecciones respiratorias.  

 
7.6.2.2.2. ESCOGENCIA DEL TIPO CONTRACTUAL  
 

Teniendo en cuenta que el objeto de la auditoria se enmarca en los contratos suscritos con 

personas jurídicas, se observó que el tipo contractual celebrado, en su mayoría obedece a:  
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 Contrato de Suministro. 

 Contrato de Compraventa. 

 Convenio Interadministrativo. 

 Contrato Interadministrativo 

 Contrato de Comodato.   
 

7.6.2.2.3. LOS PROCEDIMIENTOS, TRÁMITES Y REQUISITOS QUE DEBAN 
SATISFACERSE, REUNIRSE U OBTENERSE PARA LLEVAR A CABO 
LA SELECCIÓN DEL RESPECTIVO CONTRATISTA Y SELECCIÓN 
OBJETIVA DEL CONTRATISTA  

 

Para la determinación de cumplimiento de este numeral, se analizará la verificación de 

antecedentes y el cumplimiento de la idoneidad y experiencia de los proveedores, así:  

 

7.6.2.2.3.1. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES 
 

El requisito de antecedentes disciplinarios, fiscales, de las personas jurídica contratadas 

por la SDS-FFDS, fueron verificados en oportunidad (previo a la suscripción del contrato) y 

se encuentran sin ningún tipo de antecedentes: 

 

PROCESO VERIFICACION  

FFDS-CD-
0885-2020 

 
 

FFDS-CD-
0831-2020 
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FFDS-CD-
0879-2020 

  
FFDS-CD-
0762-2020 

  
FFDS-CD-
0721-2020 

 

 

FFDS-CD-
0619-2020 
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FFDS-CD-
0569-2020 

 
En el portal del SECOP II no se encontraron los 

antecedentes disciplinarios.  

 
FFDS-CD-
0970-2020 

 

 

 

FFDS-CD-
0910-2020 
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FFDS-CD-
0916-2020 

 

 

FFDS-CD-
0923-2020 

  
FFDS-CD-
0927-2020 

 
 

FFDS-CD-
0566-2020 
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FFDS-CD-
1218-2020 

  
FFDS-CD-
1138-2020 

 
 

 

 

FFDS-CD-
1124-2020 

 

 
 

 
FFDS-CD-
1241-2020 
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FFDS-CD-
1220-2020 

  

 

7.6.2.2.3.2. VERIFICACION DE IDONEIDAD DEL PROVEEDOR 
 

En los Estudios Previos, se determinaron los requisitos a cumplir por parte del proveedor, 

y se adjuntaron a los mismos los documentos que lo acreditan, encontrando que en un 

proceso no obra en el portal del Secop II la experiencia verificada y en otro se consignó una 

imprecisión en los estudios previos respecto a la relación de los contratos verificados. 

A continuación, se relaciona la verificación frente al cumplimiento de las exigencias 

establecidas en los estudios previos:  

 
CONTRATO EXIGENCIAS VERIFICACION 

FFDS-CD-
109-2020 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

FFDS-CD-
0619-2020 
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FFDS-CD-
0817-2020 

 

 

 

FFDS-CD-
0762-2020 
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Se puedo obervar que el proceso, llevo a 
cabo la verificación de la idoneidad y 
experiencia de la persona juridica.  
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En el certificado de camara de Comercio, se logró 
establecer la experiencia en contratos con los 
codigos UNSPSC 81141600, 90101600, 
80141900. 
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FFDS-CD-
0927-2020 
Kits de 
extracción 

  
Nota: En el portal del Secop II no se encontró 
evidencia de la experiencia del proveedor. 

FFDS-CD-
1218-2020 

Se realizó a través del proceso de 
selección que adelantó la EAGAT 
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Nota: Se consigna una imprecisión 
frente a la experiencia que se verifica 
en el entendido que la experiencia que 
se allega corresponde al Instituto de 
Medicina Legal, Instituto Nacional de 
Salud. 
  

 

 

Nota: Es importante resaltar que de la experiencia que se anexaron a los distintos 
procesos de selección, se encontró que se allegan las minutas de los contratos, lo 
cual no es el documento idóneo que acredite la experiencia, pues se debe constatar 
su ejecución, por lo que se consignará como una oportunidad de mejora, se 
estandarice los documentos que deben tenerse en cuenta y que acreditan la 
experiencia en la contratación directa.  
 

7.6.2.2.4. Las calidades, especificaciones, cantidades y demás características 
que puedan o deban reunir los bienes, las obras, los servicios, 
etcétera., cuya contratación, adquisición o disposición se haya 
determinado necesaria, lo cual, según el caso, deberá incluir 
también la elaboración de los diseños, planos, análisis técnicos, 
etcétera;  
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De la revisión adelantada por el auditor, se encontró que, para cada bien, se determinó o 

una ficha técnica que determina las calidades y especificaciones que deben tener cada 

bien; en otros casos, reposa el anexo técnico que establece los requisitos que se deben 

cumplir:  

 

 

 
 

7.6.2.2.4. Los costos, valores y alternativas que, a precios de mercado reales, 
podría demandar la celebración y ejecución de esa clase de contrato, 
consultando las cantidades, especificaciones, cantidades de los 
bienes, obras, servicios, etcétera., que se pretende y requiere 
contratar, así como la modalidad u opciones escogidas o 
contempladas para el efecto;  
 

Para la estimación y fijación del valor de los contratos, se recurrió a los siguientes 

mecanismos: 

 Cotizaciones. 

 Presentación de oferta de servicios. 

 Consulta del Secop II.  
 



 OFICINA DE CONTROL INTERNO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME DE AUDITORIA 

Código: SDS-ESC-FT-003  V.7 

Elaborado por: Monica Ulloa M. 
Revisado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 
Aprobado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 

 
 

 
A continuación, se relaciona la verificación que se adelanto por el auditor, frente al 

comparativo y análisis de precios llevado a cabo por el proceso que generó la necesidad: 

 

PROCESO VERIFICACION  

FFDS-CD-
0885-2020 

  

 
 

Se logra evidenciar, el análisis de 
precios realizado por el proceso, 
determinando la mejor opción en 
tiempos de entrega y valor de los 
bienes 

 

 

FFDS-CD-
0831-2020 

 
 
 
 

 
 
 
 

Se logra evidenciar, el análisis de 
precios realizado por el proceso, 
determinando la mejor opción en 
tiempos de entrega y valor de los bienes 

 
 
 
 
 

 
 
 
Cuadro – Comparativo  

 
 
Nota: Dentro de los documentos cargados en la 
plataforma del Secop II, no reposan las cotizaciones 
presentadas por Productos Roche S.A., ANNAR 
Diagnostica Import SAS y BIOCHELL SCI. 
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Se logra evidenciar, el análisis de 
precios realizado por el proceso, 
determinando la mejor opción en 
tiempos de entrega y valor de los 
bienes 
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Se logra evidenciar, el análisis de 
precios realizado por el proceso, 
determinando la mejor opción en 
tiempos de entrega y valor de los 
bienes 
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0721-2020 

 
 
 

Se logra evidenciar, el análisis de 
precios realizado por el proceso, 
determinando la mejor opción en 
tiempos de entrega y valor de los bienes 
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Se logra evidenciar, el análisis de 
precios realizado por el proceso, 
determinando la mejor opción en 
tiempos de entrega y valor de los 
bienes 
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FFDS-CD-
0970-2020 

 

 
 
 

Se logra evidenciar, el análisis de 
precios realizado por el proceso, 
determinando la mejor opción en 
tiempos de entrega y valor de los bienes 
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Se logra evidenciar, el análisis de 
precios realizado por el proceso, 
determinando la mejor opción en 
tiempos de entrega y valor de los bienes 
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Se logra evidenciar, el análisis de 
precios realizado por el proceso, 
determinando la mejor opción en 
tiempos de entrega y valor de los bienes 
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Se logra evidenciar, el análisis de 
precios realizado por el proceso, 
determinando la mejor opción en 
tiempos de entrega y valor de los bienes. 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

FFDS-CD-
0927-2020 
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Se logra evidenciar, el análisis de 
precios realizado por el proceso, 
determinando la mejor opción en 
tiempos de entrega y valor de los bienes 

 

 

 

 
 

FFDS-CD-
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Se determinó a través de proceso que adelanto la 
EAGAT 

 
 



 OFICINA DE CONTROL INTERNO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME DE AUDITORIA 

Código: SDS-ESC-FT-003  V.7 

Elaborado por: Monica Ulloa M. 
Revisado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 
Aprobado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 
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Se logra evidenciar, el análisis de 
precios realizado por el proceso, 
determinando la mejor opción en 
tiempos de entrega y valor de los bienes 

 
Nota: El documento de comparativo fue cargado de 
manera incompleta, razón por la cual no se pudo 
verificar la totalidad de este. 
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En algunas cotizaciones, se observan anotaciones, 
frente a las especificaciones técnicas solicitadas y a 
ítems no cotizados. 
 

FFDS-CD-
1124-2020 

 
 
 

Se observa que pese a que Biocol, 
ofrece un menor tiempo para la entrega 
de los insumos, ANNAR Diagnostica, 
ofrece un menor valor. 

 

 
 

Nota: El documento de comparativo fue cargado de 
manera incompleta, razón por la cual no se pudo 
verificar la totalidad de este. 
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FFDS-CD-
1241-2020 

 
Es un contrato de comodato que no genera erogación 
La escogencia del proveedor se realizó teniendo en cuenta que Corporación Salud Un, 
es una entidad autonoma, con la regencia academica de la Unviersidad Nacional de 
Colombia – en el cual se habilitó la sede Hospital Universitario Nacional de Colombia, 
el cual ofrece servicios integrados, integrales, complejos y con altos estandares de 
calidad, en especial dedicación al cuidado y seguridad de sus pacientes.  

 

 

Es importante resaltar en este punto, que, para la escogencia del proveedor, no solo se 

tuvo en cuenta el valor de los bienes y servicios, sino el tiempo en los cuales podrían ser 

entregados los mismos.  

Así las cosas, se logró observar que se corroboraron las distintas cotizaciones (a través de 

comparativo de costos, tiempos de entrega y cumplimiento de condiciones técnicas), 

determinando el ofrecimiento mas favorable (precio, tiempo de entrega) a la SDS-FFDS y 

a los fines que la contratación busca.  
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7.6.2.3. EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN  
 

“Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de 

corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas 

están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a 

través de un supervisor o interventor, según corresponda” (Artículo 83 Ley 1474 de 2011) 

De acuerdo con el principio de responsabilidad, las Entidades estatales, están obligadas a 

vigilar la correcta ejecución del objeto, obligaciones y condiciones contractuales, las cuales 

son ejercidas a través de un supervisor y/o interventor, según corresponda. 

La SDS-FFDS, a través de la Subdirección de Contratación determino un riesgo derivado 

de la debilidad de la supervisión, el cual puede acarrear como consecuencia, el 

incumplimiento del objeto y obligaciones contractuales, de hay la importancia de esta figura 

durante todo el proceso contractual.  

 

CON-38 Incumplimiento del objeto o 
de las obligaciones contractuales. 

- Debilidad en la supervisión y 
ejecución del contrato 
"*Incumplimiento del contratista " 
Entrega de productos incompletos. 

El Supervisor o Interventor 
mensualmente hará seguimiento 
desde el ámbito administrativo, 
técnico, financiero y contable a la 
ejecución de los contratos y convenios 
celebrados por la Secretaría Distrital 
de Salud – Fondo Financiero Distrital 
de Salud, para lo anterior validará los 
reportes de avance y ejecución 
conforme a los términos, condiciones y 
especificaciones pactadas en el 
contrato, su anexo técnico, el pliego de 
condiciones o invitación pública, y la 
oferta del contratista 
. Cuando no se dé cumplimiento a lo 
establecido en el contrato deberá 
requerir por escrito al contratista 
cuando los bienes, servicios u obras 
no se ejecuten de acuerdo al 
cronograma, o cuando el avance de 
las metas sea inferior al programado, o 
cuando no se realicen a tiempo las 
entregas de bienes y servicios, o 
cuando se evidencie una indebida o 
deficiente ejecución.  
Evidenciado lo anterior el supervisor o 
interventor debera allegar un informe 
detallado y completo a la Subdirección 
de Contratación 

 

De la revisión de los contratos tomados como muestra, se encontró que se utilizó la figura 

de la supervisión para llevar a cabo el seguimiento administrativo, financiero, técnico, 

jurídico a la ejecución contractual. 

A continuación, se discrimina la verificación que se llevó a cabo frente al cumplimiento de 

las funciones de la supervisión: 
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7.6.2.3.1. Seguimiento a la ejecución contractual  
 

PROCESO EJECUCION  

FFDS
-CD-
0885-
2020 

 
Reposa memorando con radicado 2020IE9947 de fecha 28 de abril de 2020, en el cual se remite 
los documentos para proceder al pago de la factura No. 10047 por valor de $61.927.600. 
 
Se adjunta el comprobante de ingreso a almacén de los elementos adquiridos. 
 

 
 
De acuerdo a lo establecido en la cláusula 16 -LIQUIDACION, del documento denominado 
“Cláusulas Contractuales y Lineamientos Generales del Contrato de Urgencia Manifiesta”, este no 
ha sido liquidado. 

 

FFDS
-CD-
0831-
2020 

El contrato tuvo solicitud de modificación (prorroga) el pasado 05 de junio, teniendo una ejecución 
del 21% y un valor de pago anticipado de $2.133.685.665. 
 
La solicitud se justifica en razón a “han tenido dificultades en el despacho de los Kits de extracción 
RNA:Nx VIRAL EXTRACTION, por parte del proveedor” 
 
La prórroga se solicita hasta el 06/08/202, ajustando el siguiente cronograma de entregas: 
 

 
 

 
Se tiene de presente que la Subdirección de Contratación, solicito algunos ajustes frente a la 
justificación de la adición y prorroga.  
 
Adicional a la prorroga No. 1, se elevó solicitud de adición y prorroga de fecha 31/07/2020, teniendo 
una ejecución del 88% y un valor ejecutado de $3.130.785.650. 
 
La adición consiste en los siguientes elementos:  
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El contrato se encuentra en ejecución hasta el 06/11/2020, y a la fecha se ha realizado entrega 
parcial de los elementos:  
 

 
 
A la fecha de verificación, se realizó la amortización del anticipo y se ha cancelado el valor de 
$4.852.704.913 
 

 
 

FFDS
-CD-
0762-
2020 

El contrato a la fecha de verificación, ya se encuentra ejecutado al 100% y del cual se realizaron 
dos (2) pagos (primer pago por $32.520.000 factura de venta FV12492 y el segundo pago por valor 
de $9.756.000 factura de venta FV12563), equivalentes a $50.308.440.  
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De acuerdo a lo establecido en la cláusula 16 -LIQUIDACION, del documento denominado 
“Cláusulas Contractuales y Lineamientos Generales del Contrato de Urgencia Manifiesta”, este no 
ha sido liquidado. 

FFDS
-CD-
0619-
2020 

El Contrato a la fecha se encuentra ejecutado en un 100% y del cual se realizaron cuatro (4) pagos 
(primero por valor de $111.640.000 factura de venta FV.10932, segundo pago por valor de 
$83.730.0000 factura de venta FV11123, tercer pago por valor de $111.640.000 factura de venta 
FV11456, cuarto pago por valor de $167.460.000 factura de venta FV11518) equivalente a 
$474.470.000. 
 

 

  
 
De acuerdo a lo establecido en la cláusula 16 -LIQUIDACION, del documento denominado 
“Cláusulas Contractuales y Lineamientos Generales del Contrato de Urgencia Manifiesta”, este no 
ha sido liquidado. 

FFDS
-CD-
0569-
2020 

 
El Convenio Interadministrativo, se encuentra ejecutado en un 100% y se ordeno el pago de 
$22.000.000. 
De acuerdo a lo establecido en el Manual de Contratación, para los convenios interadministrativos, 
el Supervisor, deberá presentar informes de seguimiento al Convenio (FALTA COLOCAR EL 
NUMERAL DEL MANUAL), de los que reposa el informe correspondiente al mes de abril del año en 
curso en la plataforma del SECOP II.  
 

 
 
De acuerdo a lo establecido en la cláusula 22 – LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO, este debe ser 
liquidado dentro de los seis (6) meses siguientes a la expiración del termino previsto para la 
ejecución del convenio el cual termina el 31 de octubre.  

FFDS
-CD-
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0970-
2020 

El contrato se ejecutado al 100% y del cual se realizó el pago total (primer pago por valor de 
$850.500 factura de venta No. 42475, segundo pago por valor $283.500.000 factura de venta No. 
4247 y un tercer pago por valor de $139.241.543 factura de venta No. 42648) de $1.237.543. 
 
 
 

  

 
 
De acuerdo a lo establecido en la cláusula 16 -LIQUIDACION, del documento denominado 
“Cláusulas Contractuales y Lineamientos Generales del Contrato de Urgencia Manifiesta”, este no 
ha sido liquidado. 

FFDS
-CD-
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2020 

 
 
 

 
 

HAY DIFERENCIA EN EL TUBO DE MICROCENTRIFUGA DE 1.5 ML EN LA FACTURA 

SON 67 Y EN EL COMPROBANTE DE INGRESO HAY 66 – HAY 1 UNIDAD FALTANTE. 
 
 
De acuerdo a lo establecido en la cláusula 16 -LIQUIDACION, del documento denominado 
“Cláusulas Contractuales y Lineamientos Generales del Contrato de Urgencia Manifiesta”, este no 
ha sido liquidado 

FFDS
-CD-
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0916-
2020 

El contrato a la fecha de verificación ha sido ejecutado al 100% y se realizó el pago por valor de 
$1.603.088.000.  
 

  
 

 
 
De acuerdo a lo establecido en la cláusula 16 -LIQUIDACION, del documento denominado 
“Cláusulas Contractuales y Lineamientos Generales del Contrato de Urgencia Manifiesta”, este no 
ha sido liquidado 

FFDS
-CD-
0923-
2020 

Este contrato se encuentra ejecutado al 100% y se procedió al pago por valor de $12.140.000 
(factura de venta FEG223) 
 

 
 
De acuerdo a lo establecido en la cláusula 16 -LIQUIDACION, del documento denominado 
“Cláusulas Contractuales y Lineamientos Generales del Contrato de Urgencia Manifiesta”, este no 
ha sido liquidado 

FFDS
-CD-
0927-
2020 

 
El contrato a la fecha de verificación, se encuentra ejecutado al 100% y se realizó el pago por 
valor de $154.819.000 (factura de venta No. 10074) 
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De acuerdo a lo establecido en la cláusula 16 -LIQUIDACION, del documento denominado 
“Cláusulas Contractuales y Lineamientos Generales del Contrato de Urgencia Manifiesta”, este no 
ha sido liquidado 

FFDS
-CD-
1138-
2020 

 
Se recibieron los bienes adquiridos, conforme lo establecido en el contrato: 
 

 

 
Se cotejo el total de suministros en las facturas frente al Ingreso a Almacén, encontrando 
congruencia entre ambos documentos. 
 
Este contrato debe ser liquidado conforme lo establecido en la cláusula 15 del 
Clausulado adicional. 

FFDS
-CD-
1124-
2020 

El contrato se ejecutó conforme lo establecido.  
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El contrato debe liquidarse conforme lo establecido en la clausula 15 del clausulado 
adicional.  

FFDS
-CD-
1241-
2020 

El contrato se encuentra en ejecución, sin embargo, NO reposa información de su ejecución en el 
SECOP II.   
 

FFDS
-CD-
0952-
2020 

 
El convenio de asociación a la fecha de verificación, se encuentra ejecutado en un 100% y un pago 
total de $44.000.000. 
 
De acuerdo a lo establecido en el Manual de Contratación, para los convenios interadministrativos, 
el Supervisor, deberá presentar informes de seguimiento al Convenio (FALTA COLOCAR EL 
NUMERAL DEL MANUAL), de los que reposa DOS (2) informes de supervisión que dan cuenta de 
su ejecución.  
 
 

  
 
 

FFDS
-CD-
1241-
2020 

 
No se pudo verificar el estado de ejecución del comodato, toda ve que no reposa 
información en el expediente. 
 
 
De acuerdo a las obligaciones, establecidas en el clausulado adicional de la minuta del 
comodato, el supervisor debe presentar un informe trimestral que detalle y soporte los 
avances y ejecución del contrato, los cuales no reposan en el portal del Secop II.  
 

 
 

 

FFDS-CD-01218 

Para el presente contrato interadministrativo, se tuvo en cuenta la Oferta de Servicios de la 

EAGAT para asesoría, acompañamiento y ejecución de la etapa precontractual, de acuerdo 

a sus atribuciones y competencias legales. 
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El contrato tuvo solicitud de modificación (prorroga) solicitada por el contratista el 24 de 

agosto de 2020, la cual fue oficializada por el supervisor con memorando 2020IE21118 de 

fecha 31 de agosto de 2020  

 

 

 

Se modifica el contrato así: “PRORROGAR el plazo del contrato de compraventa No. 

CO1.PCCNTR.1602677 de 2020 “(…) a partir del 04 de septiembre y hasta el 15 de 

septiembre de 2020”.  

En el informe presentado por la Supervisión (mes agosto- septiembre), se logra establecer 

los productos entregados en cumplimiento de las obligaciones contractuales junto con los 

documentos soportes de la ejecución de las obligaciones: 
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Del análisis anterior, se puede entrever que se han ejecutado los contratos conforme 

a su objeto y obligaciones contractuales, las cuales han contribuido a la realización 

de las medidas tomadas por la SDS-FFDS para la prevención, contención y 

mitigación de la PANDEMIA.  

Luego de la verificación, es importante resaltar la función del SUPERVISOR, pues 

son los encargados de asegurar el cumplimiento del objeto, obligaciones y 

condiciones del contrato.  

 

7.6.2.3.2. Seguimiento Administrativo (Conservar y mantener actualizado el 
expediente contractual en el SECOP II) 

 

Esta función está ligada al cumplimiento del principio de publicidad y transparencia de la 

contratación pública, que consiste en que las entidades están obligadas a publicar en el 

SECOP los documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de 

Contratación.  

En ese sentido, el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 ha definido que los 

Documentos del Proceso son:  
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 Los estudios y documentos previos;  

 El aviso de convocatoria;  

 Los pliegos de condiciones o la invitación;  

 Las Adendas;  

 La oferta;  

 El informe de evaluación; 

 El contrato; y  

 Cualquier otro documento expedido por la Entidad Estatal durante el Proceso de 
Contratación.  

 

Ahora, cuando se dice que cualquier otro documento expedido por la Entidad Estatal 

durante el Proceso de Contratación, se hace referencia a todo documento diferente a los 

mencionados, siempre que sea expedido dentro del Proceso de Contratación. La Ley de 

Transparencia establece la obligación de publicar todos los contratos que se realicen con 

cargo a recursos públicos, es así que los sujetos obligados deben publicar la información 

relativa a la ejecución de sus contratos, obligación que fue desarrollada por el Decreto 1081 

de 2015, el cual estableció que para la publicación de la ejecución de los contratos, los 

sujetos obligados deben publicar las aprobaciones, autorizaciones, requerimientos o 

informes del supervisor o del interventor que aprueben la ejecución del contrato. 

De los documentos que tiene establecido el proceso, no se ha fijado que documentos de la 

ejecución contractual, deben cargarse en la plataforma del SECOP, por lo que se instara 

como oportunidad de mejora, la unificación de criterios frente a estos.  

Ahora bien, de los procesos tomados como muestra, el auditor verifico los documentos que 

se encuentran publicados en el portal del SECOP II, encontrando:  

PROCESO PUBLICACION SECOP II EJECUCION 

FFDS-CD-
0885-2020 
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FFDS-CD-
0831-2020 

 
FFDS-CD-
0879-2020 

 

 

 
FFDS-CD-
0762-2020 
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FFDS-CD-
0721-2020 

 
FFDS-CD-
0619-2020 

 
FFDS-CD-
0569-2020 

 
FFDS-CD-
0970-2020 
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FFDS-CD-
0910-2020 

 
FFDS-CD-
0916-2020 

 
FFDS-CD-
0923-2020 

 
FFDS-CD-
0927-2020 
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FFDS-CD-
1218-2020 

 
FFDS-CD-
1138-2020 

 
FFDS-CD-
1124-2020 

 
FFDS-CD-
1241-2020 
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FFDS-CD-
1220-2020 

 
FFDS-CD-
1095-2020 

No esta cargado en el SECOP II la solicitud de modificación del contrato y el concepto técnico.  

FFDS-CD-
0938-2020 

 
FFDS-CD-
0817-2020 
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FFDS-CD-
1219-2020 

 

 

De los contratos revisados, el Auditor encontró que se viene cumplimiento con la 

obligación de publicar los documentos de ejecución contractual, conforme las 

obligaciones establecidas en los mismos. Solo se encontró que para dos procesos 

contractuales no se ha cargado información alguna. 

Sobre este punto es importante precisar que es a través de este sistema de 

información que las personas, entes de control y las entidades estatales tienen 

acceso a la forma como se invierten los recursos públicos para entregar bienes, 

obras y servicios a toda la ciudadanía.  

 

 Tiempos en la publicación: 
 

El Decreto 1082 de 2015, consagra que las entidades estatales deben publicar los 

documentos expedidos en el proceso de contratación de los tres (3) días siguientes a su 

expedición, razón por la cual se realizó seguimiento a este término en los distintos 

documentos publicados, encontrando:  

 

PROCESO DOCUMENTOS FECHA SECOP II Tiempo en 
publicarse 

(días hábiles) 

FFDS-CD-
0885-2020 

Acta de Inicio 23/04/2020 24/04/2020 Tiempo 

Ejecución  28/04/2020 12/06/2020 31 

FFDS-CD-
0831-2020 

Acta de Inicio 16/04/2020 17/07/2020 1 

Acta de Entrega 
1 

15/05/2020 11/06/2020 18 

Acta de Entrega 
2 
 

26/05/2020 11/06/2020 12 

Documentos 
ejecución y pago 

28/04/2020 10/06/2020 29 
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Pago 13 30/09/2020 05/10/2020 2 

Pago 3 y 4 29/07/2020 02/09/2020 23 

Pago 5 20/08/2020 02/09/2020 9 

Pago 7 20/08/2020 02/09/2020 9 

Pago anticipado 17/04/2020 11/06/2020 36 

Pago 6 20/08/2020 02/09/2020 9 

Pago 8  03/09/2020 03/09/2020 0 

FFDS-CD-
0879-2020 

Acta de Inicio 24/04/2020 28/04/2020 2 

Informe final 13/08/2020 15/09/2020 22 

Informe parcial 16/07/2020 22/07/2020 3 

Liquidación  08/09/2020 15/09/2020 5 

FFDS-CD-
0619-2020 

Acta de Inicio 01/04/2020 17/04/2020 10 

Primer pago 20/04/2020 10/06/2020 35 

Segundo pago 20/04/2020 10/06/2020 35 

Tercer pago 20/04/2020 10/06/2020 35 

Cuarto pago  20/04/2020 10/06/2020 35 

FFDS-CD-
0923-2020 

Acta de Inicio 06/05/2020 07/05/2020 1 

Ejecución 26/05/2020 10/06/2020 11 

FFDS-CD-
0927-2020 

Acta de Inicio 06/05/2020 07/05/2020 1 

Ejecución y pago 26/05/2020 10/06/2020 11 

FFDS-CD-
1218-2020 

Acta de inicio 04/06/2020 23/06/2020 11 

Informe agosto 
septiembre 

08/09/2020 08/09/2020 0 

Informe julio 31/07/2020 08/09/2020 25 

Informe junio.  30/06/2020 08/09/2020 26 

FFDS-CD-
1138-2020 

Acta de Inicio 01/06/2020 04/06/2020 3 

Primer Pago 30/06/2020 07/07/2020 5 

Segundo y 
Tercer Pago 

29/07/2020 02/09/2020 23 

FFDS-CD-
1124-2020 

Acta de Inicio 25/05/2020 10/06/2020 12 

Primer pago 27/06/2020 07/07/2020 6 

Segundo pago 26/08/2020 02/09/2020 5 

FFDS-CD-
0817-2020 

Acta de inicio 21/04/2020 27/04/2020 4 

Informe para 
pago 

28/05/2020 16/06/2020 12 

 

De la verificación anterior, se puede concluir que no se esta observando el termino 

legal de tres (3) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de 

expedición del documento, para su cargue en el SECOP II. 

Lo anterior y de acuerdo al principio de responsabilidad, deriva en responsabilidad 

disciplinario para el servidor que ejerce la supervisión; de hay la importancia de 

dicho cargue. 
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7.6.2.4. GARANTÍAS   
 

PROCESO GARANTIAS – COBERTURAS  
FFDS-CD-0885-2020 

 
No reposa acta de recibo a satisfacción, con el fin de poder establecer la 
vigencia del amparo denominado 
 

 
 

FFDS-CD-0831-2020 Las garantías se encuentran aprobadas y actualizadas. 
FFDS-CD-0879-2020  

 

 
 
Las pólizas fueron aprobadas conforme a lo establecido en los estudios previos y 
clausulado.  
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FFDS-CD-0762-2020 

 
 

Nota: En cuanto al amparo de calidad de los bienes, no se pudo establecer si la fecha 
de vencimiento tiene cobertura, toda vez que no obra en el portal del Secop II acta de 
recibo a satisfacción de los bienes 

FFDS-CD-0619-2020  

 
 

 
Nota: En cuanto al amparo de calidad de los bienes, no se pudo establecer si la fecha 
de vencimiento tiene cobertura, toda vez que no obra en el portal del Secop II acta de 
recibo a satisfacción de los bienes 
 

FFDS-CD-0970-2020 

 

 
 

Se observa la aprobación de las garantías conforme a los amparos exigidos, sin 
embargo, no se encontró en el portal del Secop II, EL RECIBO A SATISFACCIÓN 
de los bienes recibidos y la verificación de la vigencia de la cobertura de calidad 
de los bienes conforme a ese requisito. 
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FFDS-CD-0910-2020 

 
 
 

 
 

Nota: En cuanto al amparo de calidad de los bienes, no se pudo establecer si la fecha 
de vencimiento tiene cobertura, toda vez que no obra en el portal del Secop II acta de 
recibo a satisfacción de los bienes. 
 

FFDS-CD-0916-2020 

  
 

 
 
Nota: En cuanto al amparo de calidad de los bienes, no se pudo establecer si la fecha 
de vencimiento tiene cobertura, toda vez que no obra en el portal del Secop II acta de 
recibo a satisfacción de los bienes 
 

FFDS-CD-0923-2020 
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Nota: En cuanto al amparo de calidad de los bienes, no se pudo establecer si la fecha 
de vencimiento tiene cobertura, toda vez que no obra en el portal del Secop II acta de 
recibo a satisfacción de los bienes. 
 

FFDS-CD-0927-2020 

 

 
 

Nota: En cuanto al amparo de calidad de los bienes, no se pudo 
establecer si la fecha de vencimiento tiene cobertura, toda vez que no 
obra en el portal del Secop II acta de recibo a satisfacción de los bienes, 
atendiendo a la literalidad de la cláusula. 
 
Por otro lado, si se tiene en cuenta la fecha de la certificación del 
supervisor (22 de mayo de 2020), la vigencia de este amparo no daría 
cobertura. 
 

FFDS-CD-1218-2020 
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De acuerdo a lo establecido en la cláusula de garantías, las coberturas iniciaban a 
contar a partir de la firma del contrato, si se tiene en cuenta que la aprobación se dio 
el 29 de mayo, la vigencia de las coberturas son posteriores, por lo que el contrato 
quedo sin amparo cinco (5) días. 

 
FFDS-CD-1138-2020 

 

 
 

Nota: En cuanto al amparo de calidad de los bienes, no se pudo establecer si la fecha 
de vencimiento tiene cobertura, toda vez que no obra en el portal del Secop II acta de 
recibo a satisfacción de los bienes, atendiendo a la literalidad de la cláusula. 

FFDS-CD-1124-2020 

 

 



 OFICINA DE CONTROL INTERNO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME DE AUDITORIA 

Código: SDS-ESC-FT-003  V.7 

Elaborado por: Monica Ulloa M. 
Revisado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 
Aprobado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 

 
 

 
Nota: En cuanto al amparo de calidad de los bienes, no se pudo establecer si la fecha 
de vencimiento tiene cobertura, toda vez que no obra en el portal del Secop II acta de 
recibo a satisfacción de los bienes, atendiendo a la literalidad de la cláusula. 

 

 

Téngase de presente que es responsabilidad del Supervisor el verificar y constatar la correcta 
ejecución del contrato (numeral 10.2. del Manual de Contratación), por lo que debe establecer 
controles con el fin de verificar la vigencia y cobertura de los amparos solicitados a través de 
garantías. (numeral 6 del numeral 5.5.1 Actividades General del Lineamiento para la supervisión e 
interventoría de contratos o convenios). 
 

 

7.6.3. CONTRATACION VIGENCIAS 2019 y 2020 
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PROCESO OBJETO VALOR PLAZO CONTRATISTA 

FFDS-CD-1215-
2020 

Suscripción por un (1) año de dos (2) ejemplares 
del diario el Tiempo para la SDS-FFDS 

$879.800 1 año Casa Editorial el Tiempo 

FFDS-CD-1219-
2020 

Aunar esfuerzos académicos, científicos, 
tecnológicos y de innovación entre la Secretaria 
Distrital de Salud y la Universidad de los Andes 
para el fortalecimiento de la formación del 
talento humano, la promoción y el desarrollo de 
investigaciones científicas y actividades de 
extensión que den respuesta a las necesidades 
de salud de la población, así como la 
generación, transferencia, apropiación y gestión 
del conocimiento del capital humano de ambas 
entidades y actividades de interés mutuo, dentro 
del ámbito de su competencia. 

No genera 
erogación 

4 años Universidad de Los Andes 

FFDS-MC-018-
2019 

Prestar los servicios para realizar la 
caracterización y análisis fisicoquímico y 
microbiológico de los vertimientos de agua 
residual de la Secretaria Distrital de Salud -
FFDS. 

$6.154.093 3 meses Analquin Ltda. 

FFDS-CD-0908-
2020 

Aunar esfuerzos para implementar acciones de 
fortalecimiento de la participación social y servicio a 
la ciudadanía en Salud, en el marco estratégico y 
operacional de las políticas de salud con enfoque 
diferencial en la Subred Integrada de Prestación de 
Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E 

$125.000.000 4 meses  Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur Occidente 

FFDS-CMA-005-
2019 

Elaborar el análisis estadístico, inferencial, 
pronostico, generación de alertas tempranas y 
recomendaciones, usando técnicas de 
inteligencia de datos en los eventos priorizados 
por la Secretaria Distrital de Salud, con 
segmentación espacial de la ciudad de Bogotá, 
que incluya visualización de datos de manera 
dinámica e integrada al portal de SaluData en el 
marco de la operación del Observatorio de Salud 
de Bogotá D.C. 
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De la verificación a los documentos que conforman los expedientes contractuales, se pudo 
evidenciar que estos se encuentran conforme la normatividad vigente, encontrado solo una 
observación al siguiente proceso: 
 
FFDS-CMA-005-2020 
 

En los pliegos de condiciones en el numeral 4.5. REQUISITOS HABILITANTES DEL 
PROPONENTE”, LITERAL a “EXPERIENCIA GENERAL” se establecen dos notas 
así: 
 
Nota 3: “para los proponentes que utilicen las figuras asociativas (consorcio o unión 
temporal), cada uno de sus integrantes deberá acreditar experiencia en por lo 
menos uno (1) de los códigos del clasificador UNSPSC solicitado, en todo caso el 
proponente debe estar inscrito en los dos códigos. 
 
Nota 2: “Cuando se acredite experiencia general de contratos, en los cuales el 
proponente actuó bajo las figuras de consorcio o unión temporal, la entidad para 
efectos de verificar el cumplimiento de esta, tendrá en cuenta el valor 
correspondiente al porcentaje de participación del proponente” 
 
Frente a estas notas, se observa que genera confusión al equipo evaluador y a los 
proponentes, frente a la forma de verificación de los requisitos habilitantes, razón 
por la cual se debe de propender por que los pliegos sean claros y no den lugar a 
confusión.  

 
 
8. NO CONFORMIDADES  
 
No se establecen No conformidades.  

9. ANALISIS Y OBSERVACIONES CONSIGNADAS POR LOS 
PROCESOS- MESA DE CIERRE  

Previo a llevar a cabo el análisis de las observaciones realizadas por las 
Subsecretarias, Direcciones y Subdirecciones dentro del plazo establecido, el 
auditor se permite aclarar que la verificación realizada a la contratación fue a través 
del SECOP II “Plataforma transaccional para gestionar en línea todos los Procesos 
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de Contratación, con cuentas para entidades y proveedores; y vista pública para 
cualquier tercero interesado en hacer seguimiento a la contratación pública” 

Se realizó Mesa de Cierre, en el cual se analizaron las observaciones 
presentadas, así:  

 

 

 

A CARGO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – SUBDIRECCIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS 

 
“De acuerdo a la verificación realizada por el auditor a la Matriz de Riesgos de los procesos 

FFDS-CD-1215-2020, FFDS-MC-018-2019, suscritos por la Dirección Administrativa – 

Subdirección de Bienes y Servicios en la Plataforma del SECOP II, se evidencio que se no 

han identificado (analizado desde la planeación, hasta el vencimiento de su plazo, la 

liquidación contractual y/o vencimiento de garantías), tratado y monitoreado sus riesgos de 

manera adecuada atendiendo al contexto (riesgos propios, riesgos comunes y riesgos en 

particular) en el cual se desarrolló el proceso contractual para su debido control y 

administración, lo cual puede conllevar a que no se gestionen los riesgos de manera 

adecuada, siendo potencial su incidencia e impacto en el desarrollo del proceso. “ 

Se presentaron observaciones, que fueron remitidas en correo electrónico de fecha 05 de 

noviembre de 2020. 

Es importante aclarar que la acción para abordar riesgos fue dirigida a la manera 

como se ha identificado (analizado desde la planeación, hasta el vencimiento de su 

plazo, la liquidación contractual y/o vencimiento de garantías), tratado y monitoreado 

sus riesgos, el cual no ha sido de una manera adecuada atendiendo al contexto 
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(riesgos propios, riesgos comunes y riesgos en particular) en el cual se desarrolló el 

proceso contractual para su debido control y administración, lo cual puede conllevar 

a que no se gestionen los riesgos de manera adecuada, siendo potencial su 

incidencia e impacto en el desarrollo del proceso. 

Por lo que no pueden ser tenido en cuenta la justificación dada frente a la manera 

como se llevó a cabo la estimación del valor del contrato, razón por la cual se 

sostiene la ACCION PARA ABORDAR RIESGOS.  

 

 

A CARGO DE LA SUBSECRETARIA DE SERVICIOS DE SALUD Y ASEGURAMIENTO 

– DIRECCION DE PROVISIÓN DE SERVICIOS DE SALUD – DIRECCION DE 

ASEGURAMIENTO Y GARANTIA DEL DERECHO A LA SALUD 

 

“De acuerdo a la verificación realizada por el auditor a la Matriz de Riesgos de los procesos 

FFDS-CD-1241-2020 (Infraestructura), FFDS-CD-0566-2020 (está bien) suscritos por la 

Subsecretaria de Servicios de Salud y Aseguramiento - Dirección de Provisión de Servicios 

de Salud – Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud, en la Plataforma 

del SECOP II, se evidencio que  no han identificado (analizado desde la planeación, hasta 

el vencimiento de su plazo, la liquidación contractual y/o vencimiento de garantías), tratado 

y monitoreado sus riesgos de manera adecuada atendiendo al contexto (riesgos propios, 

riesgos comunes y riesgos en particular) en el cual se desarrolló el proceso contractual para 

su debido control y administración, lo cual puede conllevar a que no se gestionen los riesgos 

de manera adecuada, siendo potencial su incidencia e impacto en el desarrollo del proceso” 

 
“De la revisión realizada por el auditor a la ejecución del proceso FFDS-CD-1241 en la 

plataforma del SECOP II, se encontró que el ítem de documentos de ejecución, no han sido 

cargados aquellos que han sido expedidos por la entidad, razón por la cual el supervisor 

Dirección de Provisión de Servicios de Salud, debe de velar porque este se encuentre 

completo y actualizado, con el fin de asegurar la publicidad y transparencia del contrato” 
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La Dirección allega respuesta mediante correo electrónico del 05 de noviembre de 2020, 
de la cual se precisa que las dos acciones para abordar riesgos van dirigida primero a la 
forma como se identifican los riesgos y la segunda a la publicación de los documentos en 
SECOP II respecto de la ejecución, que son obligación y responsabilidad de la Dirección, 
de acuerdo a lo establecido en el Manual de Contratación.  
 
En Mesa de Cierre se solicita se tenga en cuenta que mediante Memorando 2020IE25894 
se informó que la supervisión del proceso FFDS-CD-1241-2020 se encuentra a cargo del 
Director de Infraestructura y Tecnología. Por lo anterior, este proceso será cargado a las 
acciones correspondientes a esta Dirección. 
 
Por otro lado, en Mesa de Cierre se verifica que en el numeral 7.5.9 del Informe Preliminar 
se estableció que los riesgos del proceso FFDS-CD-0566-2020 fueron identificados de 
manera correcta, por lo que se procederá a eliminar la acción para abordar riesgos a cargo 
de la Subsecretaria. 
 
Así las cosas, NO SE CONSIGNAN ACCIONES PARA ABORDAR RIESGOS a cargo de 

la SUBSECRETARIA DE SERVICIOS DE SALUD Y ASEGURAMIENTO – DIRECCION 

DE PROVISIÓN DE SERVICIOS DE SALUD – DIRECCION DE ASEGURAMIENTO Y 

GARANTIA DEL DERECHO A LA SALUD 

 

A CARGO DE LA SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN SECTORIAL – 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGIA 

 

Teniendo en cuenta que la Subsecretaria de Planeación y Gestión Sectorial – Dirección de 

Infraestructura y Tecnología NO presentaron observaciones, están se entienden aceptadas.  

Adicional se traslada la siguiente acción para abordar riesgos: 

 

De acuerdo a la verificación realizada por el auditor a la Matriz de Riesgos de los procesos 

FFDS-CD-1241-2020 suscritos por la Dirección de Infraestructura y Tecnología, en la 

Plataforma del SECOP II, se evidencio que  no han identificado (analizado desde la 

planeación, hasta el vencimiento de su plazo, la liquidación contractual y/o vencimiento de 

garantías), tratado y monitoreado sus riesgos de manera adecuada atendiendo al contexto 

(riesgos propios, riesgos comunes y riesgos en particular) en el cual se desarrolló el proceso 

contractual para su debido control y administración, lo cual puede conllevar a que no se 

gestionen los riesgos de manera adecuada, siendo potencial su incidencia e impacto en el 

desarrollo del proceso.  

 

A CARGO DE LA SUBSECRETARIA DE SALUD PUBLICA – DIRECCIÓN DE 

EPIDEMIOLOGIA, ANALISIS Y GESTIÓN DE POLITICAS DE SALUD COLECTIVA 
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Mediante correo electrónico de fecha 06 de noviembre de 2020, se aceptan las acciones 

para abordar riesgos, razón por la cual no hace pronunciamiento adicional.  

 

A CARGO DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATACION 

Se allega mediante correo electrónico de fecha 04 de noviembre del año en curso. 

“De acuerdo a la verificación realizada por el auditor a la Matriz de Riesgos de los procesos 

FFDS-CD-1124-2020, FFDS-CD-1138-2020, FFDS-CD-1095-2020, FFDS-CD-1220-2020, 

FFDS-CD-1219-2020, FFDS-CD-1241-2020, FFDS-CD-0566-2020, FFDS-CD-1215-2020, 

FFDS-MC-018-2019, en la plataforma del SECOP II, se evidencio que no se han 

identificado (analizado desde la planeación, hasta el vencimiento de su plazo, la liquidación 

contractual y/o vencimiento de garantías), tratado y monitoreado sus riesgos de manera 

adecuada atendiendo al contexto (riesgos propios, riesgos comunes y riesgos en particular) 

en el cual se desarrolló el proceso contractual para su debido control y administración, lo 

cual puede conllevar a que no se gestionen los riesgos de manera adecuada, siendo 

potencial su incidencia e impacto negativo en el desarrollo del proceso y teniendo en cuenta 

que el proceso de gestión contractual (Subdirección de Contratación), como responsable 

de garantizar que los procedimientos contractuales se ajusten al marco legal, debe controlar  

y reforzar la asesoría y revisión de estas matrices, con el fin de evitar una indebida gestión 

de riesgos contractuales” 

Es ACEPTADA por la Subdirección. 

“De la revisión realizada por el auditor a la ejecución del proceso FFDS-CD-1218-2020, en 

la plataforma del SECOO II, se encontró que de acuerdo a lo establecido en la cláusula de 

garantías, las coberturas iniciaban a contar a partir de la firma del contrato, si se tiene en 

cuenta que la aprobación se dio el 29 de mayo, la vigencia de las coberturas son 

posteriores, por lo que el contrato quedo sin amparo cinco (5) día, siendo responsabilidad 

de la Subdirección de Contratación la verificación y aprobación de las garantías” 

Se atienden las observaciones traídas por la Subdirección en razón a la primacía del 

principio de legalidad, razón por la cual se procederá a la eliminación de la ACCION 

PARA ABORDAR RIESGOS 

“De la revisión realizada por el auditor a los pliegos de condiciones en el numeral 4.5. 

REQUISITOS HABILITANTES DEL PROPONENTE”, LITERAL a “EXPERIENCIA 

GENERAL del proceso FFDS-CMA-005-2019, se encontró que las notas 2 y 3 genera 

confusión al equipo evaluador y a los proponentes, frente a la forma de verificación de los 

requisitos habilitantes, razón por la cual se debe de propender por que los pliegos sean 

claros y no den lugar a confusión en razón a que podría incidir en la selección objetiva del 

contratista” 

Es ACEPTADA por la Subdirección. 
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A CARGO DEL DUES 

 

“De la revisión realizada por el auditor a la ejecución de los procesos FFDS-CD-0879-2020, 

en la plataforma del SECOO II, se encontró que se están publicando los documentos de 

ejecución contractual por fuera de los términos establecidos en el Decreto 1082 de 2015, 

siendo una responsabilidad a cargo del supervisor - Director del DUES – Director 

Administrativo, lo cual incide en la publicidad y transparencia del mismo” 

La Dirección de Urgencias y Emergencias – Director Administrativo, mediante memorando 
2020IE28111 de fecha 5 de noviembre informa que “Una vez revisada la plataforma Secop 
II, se evidencia que se encuentra dentro de los tiempos establecidos por Ley la publicación 
del informe parcial y liquidación del contrato suscrito con la firma AGE ANDINOS” 

 
Se realiza una exposición de los lineamientos frente al proceso de liquidación, son 
valederos, excepto que de llegarse a realizar ajustes al informe final se deberán ajustar las 
fechas de suscripción. 
 

El auditor procede a la verificación de los tiempos encontrando que el Informe Final presenta 

el mayor tiempo  

 

FFDS-CD-
0879-2020 

Acta de Inicio 24/04/2020 28/04/2020 2 

Informe final 13/08/2020 15/09/2020 22 

Informe parcial 16/07/2020 22/07/2020 3 

Liquidación  08/09/2020 15/09/2020 5 

 
De acuerdo a la revisión realizada se atienden las observaciones de la Dirección y se 
procederá a eliminar la ACCIÓN PARA ABORDAR RIESGOS y se elevará como 
recomendación.  

10. ACCIONES PARA ABORDAR RIESGOS. 

 

A CARGO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – SUBDIRECCIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS 

 
10.1. De acuerdo a la verificación realizada por el auditor a la Matriz de Riesgos de los 

procesos FFDS-CD-1215-2020, FFDS-MC-018-2019, suscritos por la Dirección 

Administrativa – Subdirección de Bienes y Servicios en la Plataforma del SECOP II, se 

evidencio que se no han identificado (analizado desde la planeación, hasta el vencimiento 

de su plazo, la liquidación contractual y/o vencimiento de garantías), tratado y monitoreado 

sus riesgos de manera adecuada atendiendo al contexto (riesgos propios, riesgos comunes 

y riesgos en particular) en el cual se desarrolló el proceso contractual para su debido control 

y administración, lo cual puede conllevar a que no se gestionen los riesgos de manera 

adecuada, siendo potencial su incidencia e impacto en el desarrollo del proceso. 
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A CARGO DE LA SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN SECTORIAL – 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA  

10.2. De acuerdo a la verificación realizada por el auditor a la Matriz de Riesgos de los 
procesos FFDS-CD-1219-2020,  suscritos por la Subsecretaria de Planeación y 
Gestión Sectorial, en la Plataforma del SECOP II, se evidencio que  no han 
identificado (analizado desde la planeación, hasta el vencimiento de su plazo, la 
liquidación contractual y/o vencimiento de garantías), tratado y monitoreado sus 
riesgos de manera adecuada atendiendo al contexto (riesgos propios, riesgos 
comunes y riesgos en particular) en el cual se desarrolló el proceso contractual para 
su debido control y administración, lo cual puede conllevar a que no se gestionen 
los riesgos de manera adecuada, siendo potencial su incidencia e impacto en el 
desarrollo del proceso.  
 

10.3. De la revisión realizada por el auditor a la ejecución del proceso FFDS-CD-1218-
2020, en la plataforma del SECOO II, se encontró que se están publicando los 
documentos de ejecución contractual por fuera de los términos establecidos en el 
Decreto 1082 de 2015, siendo una responsabilidad a cargo del supervisor -  Director 
de Infraestructura y Tecnología, lo cual incide en la publicidad y transparencia del 
mismo. 

 
10.4. De acuerdo a la verificación realizada por el auditor a la Matriz de Riesgos de los 

procesos FFDS-CD-1241-2020 suscritos por la Dirección de Infraestructura y 
Tecnología, en la Plataforma del SECOP II, se evidencio que  no han identificado 
(analizado desde la planeación, hasta el vencimiento de su plazo, la liquidación 
contractual y/o vencimiento de garantías), tratado y monitoreado sus riesgos de 
manera adecuada atendiendo al contexto (riesgos propios, riesgos comunes y 
riesgos en particular) en el cual se desarrolló el proceso contractual para su debido 
control y administración, lo cual puede conllevar a que no se gestionen los riesgos 
de manera adecuada, siendo potencial su incidencia e impacto en el desarrollo del 
proceso  

 

A CARGO DE LA SUBSECRETARIA DE SALUD PUBLICA – DIRECCIÓN DE 

EPIDEMIOLOGIA, ANALISIS Y GESTIÓN DE POLITICAS DE SALUD COLECTIVA 

 

10.5. De acuerdo a la verificación realizada por el auditor a la Matriz de Riesgos de los 
procesos FFDS-CD-1220-2020,  suscritos por la Subsecretaria de Salud Pública, en 
la Plataforma del SECOP II, se evidencio que  no han identificado (analizado desde 
la planeación, hasta el vencimiento de su plazo, la liquidación contractual y/o 
vencimiento de garantías), tratado y monitoreado sus riesgos de manera adecuada 
atendiendo al contexto (riesgos propios, riesgos comunes y riesgos en particular) en 
el cual se desarrolló el proceso contractual para su debido control y administración, 
lo cual puede conllevar a que no se gestionen los riesgos de manera adecuada, 

siendo potencial su incidencia e impacto en el desarrollo del proceso.  
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10.6. De acuerdo a la verificación realizada por el auditor a la Matriz de Riesgos de los 

procesos FFDS-CD-1124-2020, FFDS-CD-1138-2020, FFDS-CD-1095-2020, 
suscritos por la Subsecretaria de Salud Pública - Dirección de Epidemiologia, 
Análisis y Gestión de Políticas de Salud Colectiva, en la Plataforma del SECOP II, 
se evidencio que  no han identificado (analizado desde la planeación, hasta el 
vencimiento de su plazo, la liquidación contractual y/o vencimiento de garantías), 
tratado y monitoreado sus riesgos de manera adecuada atendiendo al contexto 
(riesgos propios, riesgos comunes y riesgos en particular) en el cual se desarrolló el 
proceso contractual para su debido control y administración, lo cual puede conllevar 
a que no se gestionen los riesgos de manera adecuada, siendo potencial su 
incidencia e impacto negativo en el desarrollo del proceso.  
 

10.7. De acuerdo a la verificación realizada por el Auditor al proceso FFDS-CD-0910-2020 
en la plataforma del SECOP II se evidencio una diferencia en las cantidades 
entregadas por el proveedor y las incluidas en el Comprobante de Ingreso a 
Almacén (de acuerdo a las evidencias incluidas en el cuerpo del informe), lo cual 
debió ser revisado y consultado por el supervisor – Director de Epidemiologia, 
Análisis y Gestión de Políticas de Salud Colectiva  en ejercicio de su seguimiento 
financiero y técnico, y solicitar el ajuste, modificación o cambio de ser el caso, con 
el fin de no generar incongruencias o posibles faltantes de suministros en los 
documentos respectivos.  
 

10.8. De la revisión realizada por el auditor a la ejecución de los procesos FFDS-CD-0885-
2020, FFDS-CD-0762-2020, FFDS-CD-0619-2020, FFDS-CD-0970-2020, FFDS-
CD-0910-2020, FFDS-CD-0916-2020, FFDS-CD-0923-2020, FFDS-CD-0927-2020 
se encontró que en la cláusula 16 del clausulado adicional,  se ordenó su liquidación 
y a la fecha no ha sido cargada el acta respectiva en la plataforma del SECOP II, 
por lo cual se puede entrever que no se ha suscrito o está en proceso de gestión; 
siendo una de las responsabilidades de la supervisión – Director de Epidemiologia, 
Análisis y Gestión de Políticas de Salud Colectiva,  lo cual puede conllevar a no dar 
cumplimiento al termino inicial establecido. 
 

10.9. De la revisión realizada por el auditor a la ejecución de los procesos FFDS-CD-0885-
2020, FFDS-CD-0831-2020, FFDS-CD-0619-2020, FFDS-CD-0923-2020, FFDS-
CD-0927-2020, FFDS-CD-1138-2020, FFDS-CD-1124-2020, en la plataforma del 
SECOO II, se encontró que se están publicando los documentos de ejecución 
contractual por fuera de los términos establecidos en el Decreto 1082 de 2015, 
siendo una responsabilidad a cargo del supervisor -  Director de Epidemiologia, 
Análisis y Gestión de Políticas de Salud Colectiva, lo cual incide en la publicidad y 
transparencia del mismo.  
 

10.10. De la revisión de las coberturas y vigencias de las garantías de los procesos de 
contratación FFDS-CD-885-2020, FFDS-CD-0762-2020, FFDS-CD-0619-25020, 
FFDS-CD-0970-2020, FFDS-CD-0910-2020, FFDS-CD-0910-2020, FFDS-CD-
0923-2020, FFDS-CD-0927-2020, FFDS-CD-1124-2020 en la plataforma del 
SECOP II, se encontró que para el amparo de Calidad de los Bienes, se estableció 
que su vigencia era el plazo de ejecución más unos meses más contados a partir 
del recibo a satisfacción; una vez verificado se encontró que no obran las actas de 
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recibo a satisfacción de los bienes, lo cual puede incidir en manera directa frente a 
la vigencia de la cobertura si estas a la fecha no han sido suscritas, responsabilidad 
que está a cargo de la supervisión Director de Epidemiologia, Análisis y Gestión de 
Políticas de Salud Colectiva, siendo necesario que se realice control a la vigencia 
de las garantías y sus cuberturas de acuerdo a lo establecido en el numeral 10.2. 
del Manual de Contratación.  

 

A CARGO DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATACION 

10.11. De acuerdo a la verificación realizada por el auditor a la Matriz de Riesgos de los 
procesos FFDS-CD-1124-2020, FFDS-CD-1138-2020, FFDS-CD-1095-2020, 
FFDS-CD-1220-2020, FFDS-CD-1219-2020, FFDS-CD-1241-2020, FFDS-CD-
0566-2020, FFDS-CD-1215-2020, FFDS-MC-018-2019, en la plataforma del 
SECOP II, se evidencio que no se han identificado (analizado desde la planeación, 
hasta el vencimiento de su plazo, la liquidación contractual y/o vencimiento de 
garantías), tratado y monitoreado sus riesgos de manera adecuada atendiendo al 
contexto (riesgos propios, riesgos comunes y riesgos en particular) en el cual se 
desarrolló el proceso contractual para su debido control y administración, lo cual 
puede conllevar a que no se gestionen los riesgos de manera adecuada, siendo 
potencial su incidencia e impacto negativo en el desarrollo del proceso y teniendo 
en cuenta que el proceso de gestión contractual (Subdirección de Contratación), 
como responsable de garantizar que los procedimientos contractuales se ajusten al 
marco legal, debe controlar  y reforzar la asesoría y revisión de estas matrices, con 
el fin de evitar una indebida gestión de riesgos contractuales.   
 

10.12. De la revisión realizada por el auditor a los pliegos de condiciones en el numeral 4.5. 
REQUISITOS HABILITANTES DEL PROPONENTE”, LITERAL a “EXPERIENCIA 
GENERAL del proceso FFDS-CMA-005-2019, se encontró que las notas 2 y 3 
genera confusión al equipo evaluador y a los proponentes, frente a la forma de 
verificación de los requisitos habilitantes, razón por la cual se debe de propender 
por que los pliegos sean claros y no den lugar a confusión en razón a que podría 
incidir en la selección objetiva del contratista. 

11. FORTALEZAS 

11.1. En la Subdirección de Contratación, opera mediante grupos de gestión, para 
dinamizar y consolidar el proceso de gestión contractual de la entidad 

12. CONCLUSIONES. 

 
Dentro del proceso de auditoria se pudo concluir: 
 
12.1. La Secretaria Distrital de Salud SDS – Fondo Financiero Distrital de Salud 

FFDS, ha aunado recursos (humanos, económicos, tecnológicos), esfuerzos 
y trabajado de manera colaborativa e interinstitucional en aras de dar una 
respuesta oportuna y eficiente a las distintas medidas y acciones para 
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conculcar la emergencia tendientes a la ampliación prehospitalaria y 
hospitalaria representada en infraestructura, comunicación, logística, 
dotación, insumos y prestación de servicios (adecuaciones en centros o 
construcciones aptas para la atención, adquisición de espacios médicos 
suplementarios, contratación de insumos propios para la atención y 
operación de los espacios, muestras y reactivos, elementos de protección y 
bio seguridad al igual que la prestación de servicios profesionales y de apoyo 
para las labores del sector) para garantizar el derecho a la salud, acciones 
que a la fecha han contribuido a la mitigación y control de la pandemia 

13. RECOMENDACIONES  

13.1. Es importante que al momento de publicar los documentos en el SECOP II, se 
verifiquen las fechas de los informes finales, teniendo en cuenta el tramite interno 
que se surte, pues los mismos pueden surtir ajustes y la fecha final puede variar.  

14. PLAN DE MEJORAMIENTO  

 
Como resultado de la Auditoría, se hace necesario que se elabore por parte de cada uno 
de los procesos involucrados en la presente auditoria de acuerdo con el lineamiento 
establecido por la Dirección de Planeación Institucional y Calidad, el plan de mejoramiento 
y diseñe el tratamiento adecuado a las no conformidades y acciones para abordar riesgos 
incluyendo dentro de las actividades el ciclo PHVA y de ser necesario realizar mesas de 
trabajo cuando dichas acciones para abordar riesgos involucren otras dependencias.   
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